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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Bienestar Social: Intervención Familiar

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Bienestar Social: Intervención Familiar por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat
de València

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Vázquez Navarro Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Mut Montalvá Decana de la Facultat de Ciències Socials

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Bienestar Social:
Intervención Familiar por la Universitat de València
(Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 30 15

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035045 Facultad de Ciencias Sociales Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Principales Objetivos Formativos del Título

La dinámica de los cambios sociales que se producen en las sociedades complejas influye de forma directa en la práctica profesional del Trabajo So-
cial. Estas transformaciones han influido en el contexto social y económico a partir de los años sesenta, por lo cual se pide mayores exigencias forma-
tivas para realizar su cometido a los y las profesionales del Trabajo Social, la Psicología, la Sociología, la Educación Social, la Pedagogía, la Enferme-
ría, así como a otras disciplinas sociales y sanitarias. Entre estos cambios destacamos, por un lado, la implantación de estrategias de flexibilidad labo-
ral en un contexto económico globalizado, que provocan procesos de precariedad y vulnerabilidad en determinados colectivos. Con frecuencia, estos
se convierten en sujetos de la intervención social mostrando de este modo su fragilidad y a los que hay que dar una respuesta integral, en la que se in-
cluya potenciar su capacidad de integración y de acceso al mercado de trabajo.

Por otro lado, los importantes cambios en la estructura familiar han debilitado su capacidad protectora en un sistema de bienestar social fundamental-
mente familiarista como el del Estado español. La reducción del tamaño familiar, la diversidad de formas de convivencia, la incorporación de la mujer al
mercado de trabajo y las altas tasas de envejecimiento requieren de nuevas redes sociales y comunitarias.

Por tanto, ante esta complejidad social el objetivo del Máster en Bienestar Social: Intervención Familiar es formar especialistas en Trabajo Social, a tra-
vés del análisis crítico de las transformaciones y conflictos sociales, el análisis de las políticas sociales, profundizando en la intervención familiar desde
el Trabajo Social.

Se propone un Máster de carácter profesional e investigador de formación teórico-práctica dirigida a una mayor especialización en familia, infancia y
juventud como áreas prioritarias del campo del Trabajo Social, los Servicios Sociales y disciplinas afines.

La orientación del Máster es de especialización profesional, pero también incluyen la iniciación en las tareas de investigación, lo que posibilitaría al es-
tudiantado que así lo desease, su acceso al doctorado, siempre que se cumplan los requisitos establecidos por el Real Decreto 822/2021.

En su orientación a la investigación, el Máster centrará su atención en la actualización y profundización de todas las fases desde la búsqueda docu-
mental o de fuentes estadísticas a las técnicas de investigación y el análisis de datos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver anexo 1.10 Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP1 - Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la intervención familiar. TIPO:
Competencias

COMP10 - Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el ámbito familiar, de los
menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Competencias
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COMP11 - Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática los conocimientos adquiridos, teniendo capacidad de resolver
problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de
estudio. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de problemas, y
reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o dificultades significativas a las familias.
TIPO: Competencias

COMP13 - Intervenir y promover redes y vínculos sociales en individuos, familias y organizaciones sociales (formales e
informales) para reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración, dirigidas principalmente a las personas y grupos más
vulnerables. TIPO: Competencias

COMP14 - Entender a la familia, organizar la información y ayudar a esta a movilizar y desarrollar sus propios recursos, superando
el período de desorganización que soportan en las crisis de crecimiento y en las crisis inesperadas. TIPO: Competencias

COMP15 - Reforzar la búsqueda y la amplificación de las habilidades, fortalezas y recursos de la persona consultante, evitando ser
«detectives de la patología» o reificar distinciones diagnósticas rígidas. TIPO: Competencias

COMP16 - Generar espacios seguros con las familias para que estas forjen una mayor agencia personal, a través de una actividad
compartida, una indagación mutua y una acción conjunta. TIPO: Competencias

COMP17 - Formular y desarrollar proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar,
con menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, y que contribuyan a generar avances en el
conocimiento. TIPO: Competencias

COMP2 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis, así como transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP3 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP4 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP5 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes
de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y resolución de
problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. TIPO: Competencias

COMP6 - Comprender las implicaciones éticas de la investigación o de la sistematización de la práctica. TIPO: Competencias

COMP7 - Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la
práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO:
Competencias

COMP8 - Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías narrativas. TIPO:
Competencias

COMP9 - Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en
la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros contextos. TIPO: Competencias

CON1 - Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del Trabajo Social en
el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para generar conocimiento útil en el ámbito de la
intervención con familias. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Saber identificar el ejercicio del poder en la sociedad, así como los «discursos dominantes» que impactan en las historias
que las personas crean sobre sí mismas, para ayudarles a deconstruir estas últimas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar el lenguaje como el vehículo a través del cual construimos, describimos y le damos sentido a nuestro entorno,
ya que este es un acontecimiento lingüístico que reúne a las personas en una relación y una conversación colaborativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Valorar el #conocimiento local# a través de una exploración de lo familiar e interpretar la práctica profesional desde una
inspiración interdisciplinaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Aplicar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Aplicar los conocimientos adquiridos, en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el contexto del
Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a personas que requieren cuidados.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON3 - Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las familias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON4 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional vinculados con la
intervención familiar y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Integrar los modelos y técnicas de investigación actuales en los distintos niveles de intervención vinculados con el ámbito
familiar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON6 - Profundizar en la investigación de los nuevos problemas sociales de forma rigurosa y sistemática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON7 - Desarrollar procesos de investigación que contribuyan a generar avances en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON8 - Utilizar técnicas y herramientas informáticas para el análisis cualitativo y cuantitativo avanzado de datos relacionados con
la investigación, en estudios con familias, adolescentes y jóvenes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Saber interpretar los resultados derivados de análisis de datos cuantitativos y cualitativos en estudios con familias,
adolescentes y jóvenes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB1 - Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, familias y comunidades,
en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores,
jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Establecer los objetivos y negociar la dirección de la intervención colocando a la persona consultante como experta en sus
propios predicamentos y dilemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Administrar la flexibilidad en la duración de la intervención desde una perspectiva de proceso de paso a paso. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB13 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos y al
asesoramiento familiar. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del Trabajo Social.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención
familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la práctica
del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en la atención familiar a personas que
requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y
personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB7 - Saber comunicar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social en el ámbito
familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas tecnologías. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de Acceso y Procedimientos de Admisión Requisitos de Acceso (artículo 18 del Real Decreto 822/2021):   #La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es

condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de

educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos

procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que

implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del

que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. Asimismo, se reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales

de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstan-

cias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa#.

Requisitos Especificos de Admisión:

1) Órgano responsable:

El órgano encargado de la admisión de estudiantes al Master Universitario en Bienestar Social: Intervención Familiar será la Comisión de Coordinación
Académica según lo dispuesto en el artículo 16.4.e y art. 25 del Reglamento que regula los estudios Oficiales de Postgrado de la Universitat de Valèn-
cia (Acuerdo Consejo de Gobierno de la Universitat de València 119/2006 de 6 de junio de 2006, modificado por ACGUV 208/2008 de 28 de octubre
de 2008).

La Comisión de Coordinación Académica, está integrada por cinco miembros, incluido su director/a, que será profesor/a de la Universitat de València
con vinculación permanente y con el título de doctor, que actuará como director/a del Máster. El resto de los miembros de la Comisión deberán tener
curriculums con relevancia científica y profesional en el ámbito del Trabajo Social y los Servicios Sociales, o áreas afines a las a éste. También forma-
rá parte un representante del personal de Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias Sociales donde está adscrito el Master, con voz y sin
voto.

2) Criterios y valoración de méritos para la admisión:

· Expediente académico del solicitante multiplicado por el coeficiente de corrección hasta un máximo de 4 puntos:

· Situación 1: Coeficiente de corrección 1

· Graduado o Diplomado en Trabajo Social; Graduado o Licenciado en Sociología; Graduado o Licenciado en Ciencias del Trabajo; Graduado o Diplomado en
Relaciones Laborales.

· Situación 2: Coeficiente de corrección 0,8

· Graduados, Licenciados y Diplomados en las áreas de ciencias jurídicas y sociales, humanidades y de la salud.

· Situación 3: Coeficiente de corrección 0,4

· Graduados, Diplomados y Licenciados.

· Experiencia profesional en Trabajo Social, hasta un máximo de 4 puntos.

· Conocimiento de otras lenguas oficiales, según los estándares definidos en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCERL), hasta 1 punto a
partir del C1.

· Otros méritos: hasta 1 punt

3) Los estudiantes de otros países que se preinscriban en el Máster deberán acreditar el conocimiento del español con un nivel equiparable al C1 se-
gún los estándares definidos en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCERL).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones públi-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.

Normativa reguladora

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

(ACGUV 178/2023)

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Aunque inicialmente no se contemplan acciones de movilidad específica dentro del Máster la Facultad de Ciencias Sociales, responsable del título pro-
puesto, cuenta con una trayectoria sólida de convenios con otras universidades españolas y europeas, así como de América Latina, para el intercam-
bio de estudiantes y profesorado. La Comisión de Coordinación Académica del Máster nombrará a un responsable que se encargará de establecer
convenios con otras universidades, de hacer un seguimiento de los convenios suscritos, de seleccionar a los estudiantes de movilidad, de elaborar el
contrato de estudios de cada estudiante y de incorporar al expediente del estudiante los créditos y notas de las asignaturas cursadas en otras universi-
dades, con el apoyo de la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valencia.

La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València, que viene desarrollando a través de diferentes programas de actua-
ción, para favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos, tales actuaciones deben contribuir a la
creación del Espacio Europeo de Educación Superior.

Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera imprescindible gestionar con la máxima dedicación las ayudas que
convoca el Ministerio de Educación, y en su caso la Generalitat Valenciana, para cada curso académico.

Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los/las estudiantes matriculados/as en el curso académico corres-
pondiente en másteres oficiales de las universidades españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se desarrollan
en una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países del Espacio Europeo de Educación Superior,
implicando un cambio de residencia del/de la alumno/a.

Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrectorado de Postgrado de la Universitat de València establece el plazo de
presentación de las solicitudes de estancias de movilidad para los/las estudiantes matriculados/as en los estudios de máster, asegurando la debida di-
fusión del procedimiento de concurrencia competitiva, dicha información es publicada en la página WEB de la Universitat de València.
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El alumnado interesado presenta la solicitud de ayuda de movilidad acompañada de la documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el
lugar, plazo y forma establecido por la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de máster.

A estos efectos, el Servicio General de Postgrado una vez recibidas las solicitudes por los/las estudiantes interesados/as, comprueba que los candida-
tos cumplen los requisitos y, con posterioridad, que han destinado las ayudas a la finalidad para las que le fue concedida.

La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, se realiza en el seno de cada máster por una comisión
académica de selección nombrada por el Vicerrector de Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección comprueba
que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las solicitudes que no las reúnen o acreditan. En
la propuesta de denegación se hace constar la causa que la motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de la evalua-
ción de los criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de concesión de las semanas de movilidad a conceder a los candidatos que
reúnen los requisitos. Dicha Comisión levanta acta de la propuesta de concesión que contiene los datos identificativos de los solicitantes.

Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada máster remiten las solicitudes con la documentación adjunta a las unidades
de apoyo del Servicio General de Postgrado, donde se comprueba la documentación y se envía al Ministerio en el plazo establecido.

Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los/las estudiantes que hayan obtenido resolución favorable por parte del Ministerio,
el Servicio General de Postgrado solicita al/a la estudiante, unos documentos con el fin de acreditar la estancia realizada, y se procede al pago de la
ayuda.

El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la presentación de una memoria sobre las actividades
desarrollada. Dicha memoria va acompañada de un certificado del responsable del máster en que se acredita el aprovechamiento académico por parte
de los/las alumnos/as a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la Universitat de València en el que se especi-
fican, detallados por conceptos, los gastos efectuados. La unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y una adminis-
trativa, quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para estudiantes de máster oficial ante el Ministerio.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo obligatorio: Actuación con familias, menores y jóvenes, y atención familiar a personas que requieren cuidados de larga
duración

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Intervención en el ámbito familiar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cambio familiar y bienestar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contextos de la intervención familiar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CON1 - Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del Trabajo Social en
el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para generar conocimiento útil en el ámbito de la
intervención con familias. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el contexto del
Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a personas que requieren cuidados.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB4 - Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la práctica
del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en la atención familiar a personas que
requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y
personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Saber comunicar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social en el ámbito
familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas tecnologías. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB10 - Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores,
jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la intervención familiar. TIPO:
Competencias
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COMP2 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis, así como transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP3 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP4 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP5 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes
de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y resolución de
problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. TIPO: Competencias

COMP6 - Comprender las implicaciones éticas de la investigación o de la sistematización de la práctica. TIPO: Competencias

COMP7 - Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la
práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO:
Competencias

COMP8 - Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías narrativas. TIPO:
Competencias

COMP9 - Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en
la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros contextos. TIPO: Competencias

COMP10 - Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el ámbito familiar, de los
menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Competencias

COMP11 - Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática los conocimientos adquiridos, teniendo capacidad de resolver
problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de
estudio. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de problemas, y
reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o dificultades significativas a las familias.
TIPO: Competencias

CON3 - Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las familias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, familias y comunidades,
en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del Trabajo Social.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención
familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias

NIVEL 2: Intervención en la infancia, adolescencia y juventud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Infancia y adolescencia: Participación y procesos de intervención socioeducativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Acción e intervención social con jóvenes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CON1 - Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del Trabajo Social en
el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para generar conocimiento útil en el ámbito de la
intervención con familias. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el contexto del
Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a personas que requieren cuidados.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB4 - Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la práctica
del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en la atención familiar a personas que
requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y
personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Saber comunicar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social en el ámbito
familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB9 - Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas tecnologías. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB10 - Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores,
jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la intervención familiar. TIPO:
Competencias

COMP2 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis, así como transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP3 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP4 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP5 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes
de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y resolución de
problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. TIPO: Competencias

COMP6 - Comprender las implicaciones éticas de la investigación o de la sistematización de la práctica. TIPO: Competencias

COMP7 - Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la
práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO:
Competencias

COMP8 - Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías narrativas. TIPO:
Competencias

COMP9 - Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en
la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros contextos. TIPO: Competencias

COMP10 - Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el ámbito familiar, de los
menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Competencias

COMP11 - Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática los conocimientos adquiridos, teniendo capacidad de resolver
problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de
estudio. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de problemas, y
reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o dificultades significativas a las familias.
TIPO: Competencias

CON3 - Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las familias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, familias y comunidades,
en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del Trabajo Social.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención
familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cuidados familiares y nuevas tecnologías

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cuidados familiares y nuevas tecnologías

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CON1 - Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del Trabajo Social en
el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para generar conocimiento útil en el ámbito de la
intervención con familias. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el contexto del
Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a personas que requieren cuidados.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB4 - Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la práctica
del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en la atención familiar a personas que
requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y
personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Saber comunicar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social en el ámbito
familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas tecnologías. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB10 - Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores,
jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la intervención familiar. TIPO:
Competencias
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COMP2 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis, así como transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP3 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMP4 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP5 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes
de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y resolución de
problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. TIPO: Competencias

COMP6 - Comprender las implicaciones éticas de la investigación o de la sistematización de la práctica. TIPO: Competencias

COMP7 - Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la
práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO:
Competencias

COMP8 - Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías narrativas. TIPO:
Competencias

COMP9 - Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en
la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros contextos. TIPO: Competencias

COMP10 - Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el ámbito familiar, de los
menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Competencias

COMP11 - Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática los conocimientos adquiridos, teniendo capacidad de resolver
problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de
estudio. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de problemas, y
reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o dificultades significativas a las familias.
TIPO: Competencias

CON3 - Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las familias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON9 - Saber interpretar los resultados derivados de análisis de datos cuantitativos y cualitativos en estudios con familias,
adolescentes y jóvenes. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, familias y comunidades,
en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del Trabajo Social.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención
familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias

CON4 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional vinculados con la
intervención familiar y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Integrar los modelos y técnicas de investigación actuales en los distintos niveles de intervención vinculados con el ámbito
familiar. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo optativo: Orientación investigadora

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB4 - Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la práctica
del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en la atención familiar a personas que
requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Saber comunicar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social en el ámbito
familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas tecnologías. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB10 - Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores,
jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la intervención familiar. TIPO:
Competencias

COMP2 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis, así como transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP3 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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COMP5 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes
de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y resolución de
problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. TIPO: Competencias

COMP7 - Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la
práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO:
Competencias

COMP9 - Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en
la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros contextos. TIPO: Competencias

COMP11 - Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática los conocimientos adquiridos, teniendo capacidad de resolver
problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de
estudio. TIPO: Competencias

CON7 - Desarrollar procesos de investigación que contribuyan a generar avances en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON8 - Utilizar técnicas y herramientas informáticas para el análisis cualitativo y cuantitativo avanzado de datos relacionados con
la investigación, en estudios con familias, adolescentes y jóvenes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Saber interpretar los resultados derivados de análisis de datos cuantitativos y cualitativos en estudios con familias,
adolescentes y jóvenes. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB3 - Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención
familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias

CON4 - Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional vinculados con la
intervención familiar y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Integrar los modelos y técnicas de investigación actuales en los distintos niveles de intervención vinculados con el ámbito
familiar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON6 - Profundizar en la investigación de los nuevos problemas sociales de forma rigurosa y sistemática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Módulo optativo: Orientación profesional

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Prácticas de laboratorio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas de laboratorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP14 - Entender a la familia, organizar la información y ayudar a esta a movilizar y desarrollar sus propios recursos, superando
el período de desorganización que soportan en las crisis de crecimiento y en las crisis inesperadas. TIPO: Competencias

COMP15 - Reforzar la búsqueda y la amplificación de las habilidades, fortalezas y recursos de la persona consultante, evitando ser
«detectives de la patología» o reificar distinciones diagnósticas rígidas. TIPO: Competencias

COMP16 - Generar espacios seguros con las familias para que estas forjen una mayor agencia personal, a través de una actividad
compartida, una indagación mutua y una acción conjunta. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB11 - Establecer los objetivos y negociar la dirección de la intervención colocando a la persona consultante como experta en sus
propios predicamentos y dilemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos y al
asesoramiento familiar. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP4 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP5 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes
de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y resolución de
problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de problemas, y
reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o dificultades significativas a las familias.
TIPO: Competencias

COMP13 - Intervenir y promover redes y vínculos sociales en individuos, familias y organizaciones sociales (formales e
informales) para reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración, dirigidas principalmente a las personas y grupos más
vulnerables. TIPO: Competencias

CON10 - Saber identificar el ejercicio del poder en la sociedad, así como los «discursos dominantes» que impactan en las historias
que las personas crean sobre sí mismas, para ayudarles a deconstruir estas últimas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar el lenguaje como el vehículo a través del cual construimos, describimos y le damos sentido a nuestro entorno,
ya que este es un acontecimiento lingüístico que reúne a las personas en una relación y una conversación colaborativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Valorar el #conocimiento local# a través de una exploración de lo familiar e interpretar la práctica profesional desde una
inspiración interdisciplinaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Aplicar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB12 - Administrar la flexibilidad en la duración de la intervención desde una perspectiva de proceso de paso a paso. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias
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NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP17 - Formular y desarrollar proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar,
con menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, y que contribuyan a generar avances en el
conocimiento. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB7 - Saber comunicar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social en el ámbito
familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas tecnologías. TIPO:
Habilidades o destrezas
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COMP4 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP7 - Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la sistematización de la
práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. TIPO:
Competencias

CON7 - Desarrollar procesos de investigación que contribuyan a generar avances en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Aplicar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB2 - Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del Trabajo Social.
TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Competencias

CON6 - Profundizar en la investigación de los nuevos problemas sociales de forma rigurosa y sistemática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON14 - Aplicar los conocimientos adquiridos, en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases teóricas con exposición a cargo del profesor y participación de los estudiantes.

AF2 Seminarios y actividades prácticas supervisadas por el profesor/a (resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, presenta-
ción de trabajos, prácticas fuera del aula)

AF3 Actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo individual, tutoría personal.

AF4 Elaboración de informes y memorias de actividades para evaluación.

AF5 Debate en aula sobre materiales proporcionados en aula virtual o mediante fotocopias o sobre capítulos de libro.

AF6 Conferencias, seminarios y cursos desarrollados por expertos en las materias externos al profesorado de la titulación.

AF7 Asistencia a talleres y sesiones específicas con dirección académica.

AF8 Lectura y análisis de textos

AF9 Supervisiones individuales y grupales.

AF10 Talleres experimentales.

AF11 Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster.

AF12 Elaboración de la presentación y preparación de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF13 Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 Clases teóricas lección magistral participativa.

MD2 Discusión de artículos y otras lecturas.

MD3 Resolución de casos prácticos.

MD4 Debate o discusión dirigida.

MD5 Grupo de trabajo.

MD6 Búsqueda y análisis de documentación.

MD7 Utilización de tecnologías audiovisuales y discusión de material audiovisual.
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MD8 Visita a entidades y recursos de intervención.

MD9 Seminarios.

MD10 Dinámicas grupales y juegos de roles.

MD11 Tutorías individuales y grupales.

MD12 Redacción de informe.

MD13 Supervisión. Ésta deberá ser un escenario para la integración de la teoría y de la práctica, un espacio para la reflexión sobre la propia experien-
cia. Se realizarán supervisiones individuales y también grupales de intercambio de buenas prácticas y de aprendizaje mutuo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Asistencia a las clases como requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo porcentual de sesiones. Por debajo de ese
mínimo, y salvo causas justificadas, el alumno no será evaluado.

SE2 Observación y registro de las actitudes/participación de los estudiantes en el desarrollo de las tareas y actividades relacionadas con las compe-
tencias.

SE3 Diario o informe.

SE4 Trabajo o memoria individual.

SE5 Elaboración de la memoria de prácticas de laboratorio, y /o material audiovisual.

SE6 Guía de supervisión de prácticas.

SE8 Informe Final del proceso de supervisión

SE9 Realización del diseño de un proyecto de investigación.

SE10 Realización de ejercicios prácticos evaluables.

SE11 Elaboración del Trabajo Fin de Máster

SE12 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
31

15
18

65
45

89
48

34
91

06
55

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831151865458948349106559


Identificador : 4312198 Fecha : 08/01/2025

21 / 31

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultat de
Ciències Socials

Elena Mut Montalvá

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. dels Tarongers, 4b 46021 Valencia/València València

EMAIL FAX

deganatsoc@uv.es 963828496

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios María Isabel Vázquez Navarro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Responsable de la Oficina
de Planes de Estudio de la
Universitat de València

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Escrito de Alegaciones y apartado 1.10 Justificación.pdf

HASH SHA1 :3C27BBF8D9273F732C7796819596E1B149DD2276

Código CSV :830164148505710537936310
Ver Fichero: Escrito de Alegaciones y apartado 1.10 Justificación.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.13 Estrategias metodologicas de innovacion docente.pdf

HASH SHA1 :C354CBE956B32B93353F02DC4F49F68A067CF07C

Código CSV :829769308870119941351146
Ver Fichero: 1.13 Estrategias metodologicas de innovacion docente.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4 Planificacion_enseñanzas.pdf
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1.13 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y 
JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


En el caso de las Prácticas de Laboratorio 


Estrategias metodológicas de innovación docente:  
-Espacio Teórico- práctico. 
-Historia de su desarrollo: paradigma desde donde interviene y postura profesional en cada etapa. 
-Situación actual (la posmodernidad, el postestructuralismo y postura profesional en este momento). 
-Espacio Vivencial: en este espacio el estudiantado trabaja guiado por una o un docente sobre temas 
personales que incumben a la formación profesional en prácticas para la acción social.  
- Estudio de casos desde los distintos paradigmas y posturas de intervención: el estudiantado trabaja con 
role playing sobre casos reales de su actividad profesional, guiado por una o un docente en las articulaciones 
teórico-prácticas en nuestra cámara Gesell.  
- Supervisión en vivo del alumnado: en el Espacio Vivencial y en los Estudios de casos recurrimos a las 
grabaciones en vídeo realizadas en dichos espacios.  
 
Justificación de los objetivos: 
La materia “Prácticas de laboratorio” tiene como finalidad: a) la formación del alumnado en la ampliación 
de nuevas competencias de intervención social; b) la capacitación para su aplicación en el itinerario 
profesional; c) posibilitar la creación de un perfil profesional especializado; d) situar a los profesionales de 
la Acción Social en una posición competitiva en el mercado de trabajo; y e) orientar adecuadamente la 
intervención profesional, incluyendo contenidos que formen en destrezas y habilidades sociales, que 
supongan un valor añadido en el desempeño profesional. 
Desarrollaremos formas de colaboración en la intervención para mejorar la relación con los consultantes, 
haciendo a estos expertos en sus vidas, cómo conectar con ellos, cómo estructurar mejor las preguntas, 
cómo trabajar mapas conceptuales, etc. Todo ello partiendo de una formación específica en cuatro prácticas 
de impacto avanzadas, ofreciendo al alumnado poder situarse en la vanguardia de la intervención 
profesional. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


Universidad Categoría (*) Total 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Catedrático Universidad 5,3 100 7,3 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Titular de 
Universidad 


34,2 100 35,8 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor contratado 
doctor /PPL 


29.4 100 23.7 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Ayudante Doctor 31,3 100 26.9 
 


     
Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Asociado 5,3 100 6,3 


 


(*) Categorías que pueden ser seleccionadas: Catedrático de Universidad, Profesor Titular de 
Universidad, Catedrático de Escuela Universitaria, Profesor Contratado Doctor, Profesor Titular 
de Escuela Universitaria, Profesor Visitante, ... 
 
5.1.1. PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 
ESUDIOS PROPUESTO  


Los Departamentos y Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia del Máster, aportan el 
profesorado funcionario y contratado necesario y suficiente, en cada una de ellas, en cuanto a 
requisitos académicos y experiencia profesional para un adecuado desarrollo del programa 
formativo propuesto. En concreto, el Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales y el 
Departamento de Sociología y Antropología Social de la Universidad de Valencia aportan entre 
los dos el 80% del profesorado del Máster. Otros Departamentos con una participación menor o 
puntual de profesorado son los siguientes: Departamento de Psicología Social, Departamento de 
Derecho Civil, Departamento de Enfermería, Departamento de Ingeniería Electrónica y 
Departamento de Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. 
 
El profesorado de los dos Departamentos principales, disponible para impartir la docencia y 
desarrollar el plan de estudios propuesto, está compuesto por: 


Departamento Trabajo Social Núm. Doctores Experiencia 
docente 
superior a 15 
años 


Sexenios 
investigación 


Profesorado a tiempo completo 16 16 14 36 
Catedráticos de Universidad 1 1 1 6 
Titulares Universidad 6 6 6 23 
Contratados Doctores/PPL 3 3 2 4 
Ayudante doctor 3 3 / 3 
Profesor Asociado 3 3 2 / 


 


En el Departamento de Trabajo Social el número total de profesores a tiempo completo 
disponible en sus diferentes categorías es de 13 siendo todos doctores (100%). 


 
El total de profesorado a tiempo completo (11 de 13) tiene más de 15 años de experiencia 
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docente universitaria en el ámbito del trabajo social y de los contenidos específicos del máster. 
 


En cuanto a la experiencia investigadora, el profesorado a tiempo completo dispone 
de reconocimiento de sexenios de investigación, acumulando un total de 36 sexenios. 


 
 


En cuanto a la experiencia profesional externa a la Universidad aproximadamente el 80% 
del profesorado acredita una experiencia profesional dilatada en el ámbito del trabajo social. 
 


Departamento de Sociología Núm. Doctores Experiencia 
docente 


superior a 15 
años 


Sexenios 
investigación 


Profesorado a tiempo completo 4 4 2 11 
Catedráticos de Universidad: 1 1 1 4     
Titulares Universidad/CEU: 2 2 2 9 
Contratado doctor/PPL 1 1  1 
Ayudantes Doctores: 1 2                                   1 
Profesor Asociado 2    


 
 


En el Departamento de Sociología el número total de profesores a tiempo completo 
disponible en sus diferentes categorías es de 4, de los cuales 6 son doctores el 100 %. 


 
El 50 % del total de profesorado a tiempo completo (2 de los 6) tiene más de 15 años de 
experiencia docente en el ámbito de las ciencias sociales y de los contenidos específicos del 
máster. 


En cuanto a la experiencia investigadora, el profesorado a tiempo completo dispone 
de reconocimiento de sexenios de investigación, acumulando un total de 11 sexenios. 


Respecto al profesorado que imparte clase en el máster de forma estable cuenta con una 
experiencia docente de más de 20 años (4 quinquenios). El 12,5 % cuenta con una 
experiencia docente de entre 15 y 20 años (3 quinquenios), el 5,3 % cuenta con una 
experiencia docente entre 10 y 15 años (2 quinquenios) y el 42,8 % tiene menos de 10 años 
de antigüedad docente. 


 
En cuanto a su trayectoria investigadora, cuenta con siete sexenios reconocidos. En su conjunto, 
la dirección de trabajos de investigación de Fin de Máster queda asegurada con una variedad y 
pluralidad de líneas de investigación vinculadas a las distintas disciplinas y áreas de 
conocimiento que participan en la docencia del máster. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 1 7.4 100% 0 6 4 


Titular 10 49.57 100% 2 42 18 


Contratado  6 17.74 100% 4 10 6 


Asociados 3 7.86 100% 0 0 0 


Ayudante DR. 5 17.43 100% 3 5 3 


Otros 0 /     
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Total 25 100% 100%    


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


 


Área o ámbito de conocimiento 130: Derecho Civil 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1; 100% 


Número y % de 
acreditados/as 


1; 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a PPL 1 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43763 Cambio familiar y bienestar 


ECTS impartidos (previstos)    0.5 


Créditos totales disponibles 0.5 
 


Área o ámbito de conocimiento 250: Electrónica 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1; 100% 


Número y % de 
acreditados/as 


1; 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43767 Cuidados familiares y nuevas tecnologías 


ECTS impartidos (previstos)    1 


Créditos totales disponibles 1 
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Área o ámbito de conocimiento 255: Enfermería 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1; 100% 


Número y % de 
acreditados/as 


1; 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a o PPL 1 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43767 Cuidados familiares y nuevas tecnologías 


ECTS impartidos (previstos)    1 


Créditos totales disponibles 1 
 


 


Área o ámbito de conocimiento 680: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1; 100% 


Número y % de 
acreditados/as 


1; 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43768 Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales 
43771 Trabajo fin de master 


ECTS impartidos (previstos)   7.6 


Créditos totales disponibles 7.6 
 


 


Área o ámbito de conocimiento 740: Psicología social 


Número de profesores/as  1 
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Número y % de doctores/as 1; 100% 


Número y % de 
acreditados/as 


1; 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a o PPL 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43764 Contextos de la intervención familiar 
43771 Trabajo fin de master 


ECTS impartidos (previstos)    2,7 


Créditos totales disponibles 2,7 
 


 


Área o ámbito de conocimiento 775: Sociología  


Número de profesores/as  4 


Número y % de doctores/as 4; 100% 


Número y % de 
acreditados/as 


4; 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 2 


Contratado/a o PPL 1 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43763 Cambio familiar y bienestar 
43765 Infancia y adolescencia: participación y proceso de intervención 
socioeducativa 
43766 Acción e intervención social con jóvenes 
43768 Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales 
43771 Trabajo fin de master 


ECTS impartidos (previstos)    20 


Créditos totales disponibles 20 
 


Área o ámbito de conocimiento 813: Treball Social i Serveis Socials 


Número de profesores/as  16 


Número y % de doctores/as 16, 100 % 
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Número y % de 
acreditados/as 


16, 100 % 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 6 


Contratado/a o PPL 3 


Asociados 3 


Ayudante DR. 3 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43763 Cambio familiar y bienestar 
43764 Contextos de la intervención familiar 
43765 Infancia y adolescencia: participación y proceso de intervención 
socioeducativa 
43766 Acción e intervención social con jóvenes 
43767 Cuidados familiares y nuevas tecnologías 
43768 Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales 
43769 Prácticas de laboratorio 
43770 Prácticas externas 
43771 Trabajo fin de master 


ECTS impartidos (previstos)    80.05 


Créditos totales disponibles 80.05 
 


 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 
 
Todo el profesorado a tiempo completo está acreditado. Respecto al profesorado asociado, que 
son 3, una de ellas está acreditada y los dos restantes no.  
 
Adjuntamos los CV de estos últimos (Eliseo Martínez y Elena Matamala): 
 
Experiencia docente y profesional Profesor Eliseo Martínez 
 
El profesor Martínez es Doctor en Desarrollo Local y Cooperación Internacional; Diplomado en 
Trabajo Social; Licenciado en Sociología y cuenta con un Diploma en Gerontología Social y otro 
en Gestión en Desarrollo Local. 
 
Experiencia docente:  
Desde el año 2012 al 2024 docente en el Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales. 
Desde el año 2010 al 2024 docente en la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad.  
Docencia en otros másteres: Máster en profesorado de Secundaria y FP. 
 
Experiencia profesional: 
El Prof. Martínez es Profesor funcionario de la Generalitat Valenciana en el IES 27- Misericòrdia. 
Trabajador social SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS desde el año 2003 al 2008.  
Entre otras funciones se destaca la intervención familiar en el marco de los SERVICIOS de 
asesoramiento y orientación A LA FAMILIA Y MENORES. Trabajador Social Centro de 
Acogida de Menores desde del año 2008 al año 2011. INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 
CON MENORES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 
 
Experiencia docente y profesional Profesora Elena Matamala 
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La profesora Elena Matamala es Doctora en Doctora en Ciencias Sociales y Graduada en Trabajo 
Social por la Universidad de Valencia (Premio excelencia y Premio extraordinario). Es licenciada 
en Biología. Su tesis doctoral recibió los premios Juan Serraller y València Ciudad de la 
Innovación. Ha publicado distintos trabajos, fundamentalmente centrados en la exclusión 
residencial. 
 
Experiencia docente:  
Elena Matamala es Profesora asociada en el grado de Trabajo Social de la Universidad de 
València desde 2020.  
 
Experiencia profesional: 
La Profesora Matamala ejerce en el ámbito de la exclusión social desde el año 2005 (diversidad 
funcional, menores, prisión, sinhogarismo). En 2012 comienza a centrarse en la población sin 
hogar. Desde 2021 es directora del Centre municipal El Carme, gestionado por Fundación Salud 
y Comunidad.  
 
 
MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 
 
Todo el profesorado que participa en la docencia del Máster es doctor. 
 
 


5.1.2. MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA 
CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS 
CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en 
su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se 
regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador 
de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de 
octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, 
destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de 
personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección 
de horarios y campus, reducción de docencia...). 
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En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer 
efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


El Máster en Bienestar Social: Intervención Familiar se gestiona administrativamente, junto al 
Servicio de Postgrado de la Universidad de Valencia, con el apoyo de la dotación de personal 
de administración y servicios de la Facultad de Ciencias Sociales, centro que gestiona 
actualmente los estudios de Grado en Relaciones Laborales, Grado en Trabajo Social, Grado en 
Sociología y Programa de Doble Título en Sociología y Ciencias Políticas. Conjuntamente con 
esto, actualmente en el Centro se gestionan los títulos oficiales de Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales, Máster en Gestión Cultural, Máster en Dirección y Gestión de Recursos 
Humanos, Máster en Género y Políticas de Igualdad, Máster Universitario en Sociedad Digital, 
y Máster en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario. Existe un negociado de Convergencia y 
Calidad que atiende específicamente a los títulos de máster y que cuenta, junto con la Jefa de 
Negociado, con un Técnico de Gestión para estos títulos. Todo ello asegura la existencia de una 
adecuada plantilla que ha gestionado desde la implantación de los títulos Oficiales de Máster en 
la Universidad de Valencia, los aspectos administrativos (matrícula, información, prácticas, 
apoyo a la organización de actividades formativas complementarias, programas de 
intercambio...), al mismo tiempo que el resto de titulaciones del Centro. 


 El personal de administración y servicios de la Facultad, está formado por:  


 Administradora: 1 


Técnico de Gestión: 2 


Jefes de Unidad:  4 


Administrativos:  8 


Aux. servicios:  3 
 


El 79 % del personal es funcionario y tiene plaza adscrita al Centro, lo cual supone 
una importante vinculación permanente de la plantilla con la gestión administrativa del Centro. 
 


Además, hay que añadir el personal correspondiente al Departamento de Trabajo Social y 
Servicios Sociales, y el del Departamento de Sociología y Antropología Social: 1 Jefe de 
negociado, 4 administrativos y 2 auxiliar de servicios. También, aunque como plantilla del 
Campus, se cuenta con 2 Técnicos en Audiovisuales y 6 Técnicos Informáticos que, junto a las 
tareas de mantenimiento de medio, tienen encomendadas las funciones de apoyo tecnológico para 
adecuar y preparar materiales docentes. 
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APARTADO 6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


6.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


En cuanto a las aulas destinadas a la docencia, el Campus de Tarongers, donde está situada la 
Facultad de Ciencias Sociales a la que se adscribe el máster, ofrece un número y variedad 
suficiente, a través de sus tres aularios (Oeste, Norte y Sur).  


El edificio departamental de la Facultad cuenta con aulas específicas para la impartición de los 
títulos de máster adscritos al Centro. Concretamente existen: 


Aulas:  


Las clases de las titulaciones se imparten en el Aulario Oeste (planta baja, 1ª y 3ª), en el Aulario 
Norte (4ª y 5ª planta) y en el edificio de la Facultad (2ª y 3ª planta). Las clases de las titulaciones 
de máster se imparten en el edificio departamental de la Fac. de Ciencias Sociales (aulas 2-A2, 2-
A3, 2-A4, 3-A2 y 3-A3). 


Aulas informáticas: 2A1 y 3A1 (Edificio Facultad) 


Aulas con pizarra táctil: preparada para personas discapacitadas. 


Aulas de estudio y trabajo: 5 zonas de estudio en la 5ª planta del Aulario Norte; 5 zonas de 
estudio en la 3ª planta del Aulario Norte; 5 zonas de estudio en la 1ª planta del Aulario Norte. 


El laboratorio de ciencias sociales Social·Lab que cuenta con: sala de técnicas cualitativas, Sala 
de Técnicas Conversacionales, Sala de observación para el visionado de los grupos de discusión 
y de las entrevistas grupales, Sala de transcripción y análisis. 


Otros espacios:  


Salón de Actos.  


Sala de Juntas.  


Salas de Reuniones I, II y III.  


Salón de Grados.  


Bibliotecas: Biblioteca de Ciencias Sociales Gregori Maians y Biblioteca de Magisterio María 
Moliner 


La Biblioteca de Ciencias Sociales está situada en el mismo Campus de Tarongers, y cuenta con 
1244 lugares de lectura y acceso por cable y wi-fi a Internet. El horario de acceso es extenso 
(lunes a viernes de 8:30 a 21:00 h., sábados de 9:00 a 14:00 h) y se amplía a 24 horas en períodos 
de exámenes. El acceso de profesores y estudiantes a libros de consulta, monografías, e-libros, 
bases de datos y revistas electrónicas es, en general, libre. Los fondos documentales son amplios 
y actualizados, ya que para esta finalidad existe una importante dotación económica de la 
Universidad de Valencia y de la propia Facultad de Ciencias Sociales, así como de los 
Departamentos, cubriendo las necesidades de los/las estudiantes. La biblioteca organiza 
periódicamente sesiones prácticas sobre el manejo del catálogo, las bases de datos y las revistas 
electrónicas. De forma más concreta, el edificio cuenta con 94 ordenadores para utilización de los 
usuarios, instalaciones de red eléctrica en las mesas de estudio (400 accesos), red Wifi. Los 
servicios que presta son: acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la Universitat; 
información sobre la biblioteca, asesoramiento para cómo localizar los libros y ayuda para la 
obtención de documentos; formación de usuarios; préstamo a domicilio de monografías (300.000 
volúmenes aprox.) y 25.000 volúmenes de (manuales); Hemeroteca, con una colección 
especializada de publicaciones en papel y electrónicas, así como una colección de recursos 
estadísticos y publicaciones periódicas (anuarios, informes etc.); préstamo interbibliotecario para 
documentos no disponibles en ninguna de las bibliotecas de la Universitat de València. 
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Además, junto con al edificio de la nueva Facultad de Ciencias Sociales se encuentra una nueva 
biblioteca, que comparte con la Facultad de Magisterio, que cuenta con 264 puestos de estudio y 
120 puestos de ordenadores con acceso a Internet. 


Sala de exposiciones 


Decanato  


Recursos 


Red wifi (en todo el edificio del Aulario Norte y Oeste). 


Red wifi (Facultat de Ciències Socials).  


Aula informática de libre acceso (N301 Aulario Norte).  


Grabadoras de voz y vídeo. 


Ordenadores portátiles (Préstamo disponible en la Biblioteca de Ciencias Sociales y en la de 
Magisterio).  


Sala polivalente (capacidad 48 personas). 


Baúl (22 ordenadores portátiles). 


 


La Facultad de Ciencias Sociales, contempla en su presupuesto anual dos programas destinados 
al mantenimiento y actualización de los espacios docentes y de su equipamiento. El programa de 
Inversiones recoge los gastos de adquisición de bienes inventariables (ordenadores, mobiliario, 
equipos de oficina...), permitiendo una importante adaptación de las aulas a las nuevas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje (eliminación de tarimas y barreras arquitectónicas, 
sustitución de pupitres fijos por móviles, renovación y actualización de equipos informáticos). 
Por otra parte, el programa de Reparación y Conservación de Bienes recoge la aportación de la 
Facultad de Ciencias Sociales al mantenimiento y mejora de dichas instalaciones. 


Otros recursos con los que cuenta el máster: 


Equipos específicos de intervención con la infancia y adolescencia (EEIIA). 


Servicios Sociales Especializados (áreas de especialización con familias). 


Servicios de cuidados en el ámbito familiar. 


La Facultad de Ciencias Sociales cuenta con una Comisión de Actividades Formativas y 
Culturales con presupuesto anual asignado por el centro, que en colaboración con los 
departamentos universitarios, Comisiones Académicas de Grado y Comisiones Académicas de 
máster recoge, promueve y organiza los programas de formación complementaria de cada título 
adscrito al centro, materializándose en la planificación anual de actividades formativas y 
culturales de tipo transversal y otros específicas de cada título, así como conferencias por parte 
de profesores invitados de otras Universidades españolas y extranjeras. 


 
El Servicio de Información al Estudiante (DISE) de la Universidad de Valencia tiene una sede 
en el Campus de Tarongers y ofrece información a los/las estudiantes sobre estudios, becas, 
actividades culturales y alojamiento. De igual forma, el Centro de Asesoramiento y 
Dinamización del Estudiante (CADE) de la Universidad de Valencia dinamiza las actividades 
de los colectivos de estudiantes y gestiona iniciativas socioculturales para los/las estudiantes 
(como la Nau dels Estudiants, espacio de formación que se realiza al finalizar los exámenes de 
septiembre y que incluye propuestas de interés en el campo de las Ciencias Sociales). Asimismo, 
existe un servicio de orientación para la inserción laboral de los/las estudiantes de la Universidad 
de Valencia (OPAL). El Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral, 
representa un puente entre la formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción 
laboral de los titulados. La Universidad también cuenta con una Delegación para la Integración 
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de Personas con Discapacidad (DPD), que entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la 
docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de 
tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.). La Universitat de València, 
a través de la Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad y con la participación 
de diferentes áreas y servicios, ha impulsado acciones tendentes a favorecer el cumplimiento de 
la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
El Servicio de Educación Física y Deportes organiza las actividades físicas y deportivas que se 
realizan en la Universidad de Valencia, y cursos de perfeccionamiento y de entrenamiento de 
muchas actividades deportivas y recreativas. Tiene instalaciones en el Campus de Tarongers, 
donde se encuentra ubicada la Facultad de Ciencias Sociales. El Campus cuenta también con 
servicio médico y cafeterías. 


En cuanto a la oferta al estudiante en materia de idiomas, el Servicio de Normalización 
Lingüística tiene como objetivo la capacitación en la lengua propia de la Universidad de 
Valencia y dispone de un Centro de Autoaprendizaje de valenciano en el Campus de Tarongers. 
Por otra parte, la Universidad de Valencia dispone de un Centro de Idiomas para satisfacer las 
necesidades de aprendizaje de idiomas extranjeros. También ofrece a los/las estudiantes 
extranjeros cursos de español de diferentes niveles. 
 
Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de tres colegios mayores propios El Rector 
Peset en el centro de la ciudad, el Luis Vives en el Campus de Blasco Ibáñez, y un tercero en el 
Campus dels Tarongers. Este campus también cuenta con una tienda universitaria, en la que se 
pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como productos corporativos. 
 
En cuanto a otros servicios, hay que destacar que la organización de las prácticas externas se 
realizará de forma coordinada por la Comisión de Prácticas del máster, junto a los/as tutores/as, 
personal de administración y servicios de la Facultad de Ciencias Sociales y la fundación 
Universitat-Empresa (ADEIT), específicamente dedicada a esta finalidad. Igualmente, los 
programas de intercambio y movilidad de estudiantes se organizarán de forma coordinada por 
la Comisión Académica del máster, la secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales y la Oficina 
de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valencia, que es un servicio dependiente del 
Rectorado que gestiona todos los programas de movilidad, sean nacionales o internacionales.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Obligatorios: 30 
Optativos: 15 
Prácticas Externas:  


Trabajo Fin de Máster: 15 
TOTAL: 60 


 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El Máster en Bienestar Social está integrado por 4 módulos, con un total de 60 créditos 
ECTS: 
 


Módulo Materias/Asignaturas Carácter ECTS 


Actuación con familias, menores y 
jóvenes, y atención familiar a 


personas que requieren cuidados 
de 


larga duración 


1. Intervención en el ámbito 
familiar/ Cambio familiar y 
bienestar OBLIGATORIA 6 


1. Intervención en el ámbito 
familiar/ Contextos de la 
intervención familiar OBLIGATORIA 6 


2. Intervención en la infancia, 
adolescencia y juventud/ Infancia 
y adolescencia: Participación y 
procesos de intervención 
socioeducativa 


OBLIGATORIA 6 


2. Intervención en la infancia, 
adolescencia y juventud/Acción e 
intervención social con jóvenes OBLIGATORIA 6 


3. Cuidados familiares y nuevas 
tecnologías/ Cuidados familiares y 
nuevas tecnologías OBLIGATORIA 6 


   


Módulo optativo: Orientación 
investigadora  


4. Metodología de la investigación 
aplicada a las ciencias sociales/ 
Metodología de la investigación 
aplicada a las ciencias sociales. OPTATIVA 15 


Módulo optativo: Orientación 
profesional 


 


5. Prácticas específicas/ Prácticas 
de laboratorio 


OPTATIVA 15 


Módulo Trabajo Fin de Máster 6. Trabajo Fin de Máster OBLIGATORIA 15 


 Total curso  60 
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- Módulo obligatorio: “Actuación con familias, menores y jóvenes, y 
atención familiar a personas que requieren cuidados de larga duración” (30 
ECTS), con tres materias: Intervención en el ámbito familiar (12 ECTS); 
Intervención en la infancia, adolescencia y juventud (12 ECTS), y Cuidados 
familiares y nuevas tecnologías (6 ECTS). 


- Módulo optativo: Orientación investigadora (15 ECTS), con una sola 
materia: Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales 


- Módulo optativo: Orientación profesional (15 ECTS), con una materia: 
Prácticas específicas. 


- Módulo trabajo fin de Máster (15 ECTS) 
 


El conjunto de módulos que conforma el plan de estudios del Máster constituye una propuesta 
coherente y factible, en relación con la dedicación de los estudiantes, que permiten alcanzar las 
competencias establecidas en el Título. El primer módulo obligatorio, “Actuación con 
familias, menores y jóvenes, y atención familiar a personas que requieren cuidados de 
larga duración” (con 30 créditos), está integrado por 3 materias, la primera de ellas está 
centrada en la Intervención en el ámbito familiar como estructura, con dos asignaturas, cada 
una de ellas de 6 créditos ECTS. La primera (“Cambio familiar y bienestar”) permitirá que 
los/as estudiantes se aproximen a este ámbito desde la perspectiva de la diversidad familiar y 
el bienestar, considerando los desajustes que se generan entre la diferente velocidad en las 
transformaciones en las relaciones familiares y las transformaciones en los agentes de provisión 
de bienestar. La segunda asignatura, “Contextos de la intervención familiar”, se centra en los 
conflictos familiares y en metodologías específicas de intervención a través del desarrollo de 
proyectos y gestión de casos. 
 


En la segunda materia (Intervención en la infancia, adolescencia y juventud) cuenta con dos 
asignaturas cada una de 6 créditos ECTS. En la primera, “Infancia y Adolescencia: Participación 
y procesos de intervención socioeducativa”, los/as estudiantes analizarán los paradigmas en 
ciencias sociales relativos a este ámbito, el marco normativo, las políticas de atención a la 
infancia/adolescencia y los sistemas de protección, las buenas prácticas y la transversalidad en las 
políticas de familia, infancia y adolescencia. En la segunda,” Acción e intervención social con 
jóvenes”, se tratan el estudio de la juventud como categoría social, su evolución y situación actual, 
lo contextos de riesgo (drogas, sexualidad, salud, violencia), vulnerabilidad (zonas desfavorecidas 
e inmigración), con el estudio de casos en diferentes ámbitos de actuación, aplicando políticas e 
instrumentos de intervención. 


La tercera materia del primer módulo obligatorio “Cuidados familiares y nuevas tecnologías” de 
6 créditos ECTS permitirá a los/as estudiantes conocer herramientas tecnologías y nuevas 
metodologías para responder a las necesidades de cuidados de larga duración que requieren 
personas con alguna dependencia o enfermedad crónica que son atendidas desde el ámbito 
familiar. 


En el máster el/la estudiante podrá elegir entre una orientación profesional y otra investigadora, 
cada una de ellas de 15 créditos ECTS. La orientación investigadora cuenta con una sola materia 
y asignatura de 15 créditos ECTS con la que se dotará a los/as estudiantes, cuyo objetivo es 
continuar con los estudios de doctorado, de una especialización y perfeccionamiento en la 
utilización de herramientas y metodologías para el análisis de la realidad social en el ámbito de la 
intervención social. 
 
La orientación profesional cuenta con una sola materia y asignatura (Prácticas de laboratorio) 
de 15 créditos ECTS). Esta asignatura permitirá al/la estudiante aplicar los conocimiento y 
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habilidades adquiridas para intervenir en el ámbito familiar en contextos reales, facilitando la 
comprensión de la complejidad y la interrelación de la multitud de variables que inciden en el área 
de estudio objeto del Máster. 
 
Por último, el título de Máster en Bienestar Social: Intervención Familiar cuenta en su estructura 
con un módulo dedicado a la realización de un Trabajo fin de máster (15 créditos ECTS). Dicho 
trabajo está orientado a la al diseño y/o puesta en marcha de un proyecto que permita desarrollar 
los conocimientos y habilidades adquiridos por el estudiantado en los módulos obligatorios, con 
la orientación matizada de los módulos optativos de Metodología de la Investigación o Prácticas 
de Laboratorio. En cualquier caso, el objetivo fundamental es visualizar hasta qué punto el 
estudiantado ha adquirido una serie de habilidades y capacidades que pueden trasladar al estudio 
de una temática o la mejora de una situación concreta. 


Los cambios introducidos en competencias y contenidos mantienen la coherencia con el diseño 
anterior de tal forma que se garantiza que el estudiantado en curso tienen garantizados todos sus 
derechos, no siendo necesario un procedimiento de adaptación específico. 


 


Plan de adaptación  


En GENERAL el plan de estudio continúa siendo el mismo en todas las materias, tanto en su 
contenido como en sus créditos ECTS. Por lo tanto, el estudiantado no tendrá que hacer ninguna 
adaptación. 
EXCEPCIÓN a esta regla son las asignaturas de Prácticas externas (43770) 9 ECTS, que 
desaparece, y la de Prácticas de Laboratorio (43769) que PASA de 6 a 15 ECTS y, en 
consecuencia, se amplía su contenido teórico-práctico. 
 
En esta asignatura la adaptación que se propone son estudios complementarios por medio de 
formación online, ya que este formato nos permitirá que el alumnado pueda continuar con sus 
distintas actividades personales (laborales o de estudios). La modalidad docente será por medio 
de seminarios específicos, actualizables en cada curso, que incidan en los nuevos conocimientos, 
habilidades y competencias de la asignatura y a través de algunos talleres online grupales, y otros 
de carácter individual con revisión de casos y supervisión de ellos. 
 
Sobre la base de lo anterior, podremos trabajar con la construcción de foros conjuntos, elaboración 
de textos personales, identificación de proyecciones a través de imágenes, audios, vídeos, tutorías, 
entre otros. En este formato procuramos construir un ambiente de trabajo conjunto con cada 
grupo, para convertirnos en un equipo con el que estudiaremos diferentes casos. Esto incidirá en 
la gestión práctica y en el andamiaje teórico de conocimientos, habilidades y competencias nuevas 
de la asignatura que se adentra en una propuesta relacional de colaboración en la cual las personas 
mantienen y amplían sus fortalezas y su capacidad de decisión respecto a su futuro preferido y 
sus objetivos vitales. 
 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


En cuanto a las funciones de coordinación docente del título se cuenta con las siguientes 
figuras y mecanismos de coordinación: 
 
La Comisión de Coordinación Académica del Máster asume las competencias de ordenación 
académica en cuanto a programación, coordinación y supervisión, siendo por lo tanto, el órgano 
ordinario de coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje del título. 
 
En el ámbito específico de la coordinación, coordina la docencia asignada a los departamentos, 


C
SV


: 8
30


16
45


53
19


50
24


74
68


67
53


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830164553195024746867532





del profesorado universitario y del profesorado externo, tanto por cursos como del conjunto de 
las actividades docentes con la finalidad de garantizar su coherencia académica y una carga de 
trabajo equilibrada para los/las estudiantes, establece los criterios metodológicos generales para 
dicha docencia y la evaluación, organiza y coordina las actividades formativas conjuntas, 
planifica y ordena la oferta académica, el calendario de cada curso, y designa a los tribunales de 
evaluación. Junto a ello, realiza el análisis de los programas y guías docentes garantizando la 
compatibilidad de las distintas propuestas formativas. Esta función requiere un esfuerzo de 
coordinación horizontal para la elaboración de las guías docentes, para coordinar la evaluación 
del conjunto de la materia y para ordenar los contenidos docentes y de aprendizaje de una manera 
sistemática y coherente dentro de cada una, evitando, por un lado, lagunas y vacíos no colmados 
por ninguna área de conocimiento, y, por el otro, eventuales reiteraciones o duplicidades en 
materias fronterizas entre algunas disciplinas. 
 


El título, contará para cada uno de sus módulos de un profesor/a coordinador/a, encargado de la 
coordinación específica de las actividades formativas de dicho módulo y de la coordinación de 
las materias. 
 
También el título cuenta con una Comisión de Prácticas Externas que asume la coordinación 
administrativa de éstas con ADEIT-Fundación Universidad-Empresa y la coordinación 
académica de la materia integrando a los profesores/profesoras tutores/tutoras. Esta comisión 
deberá elaborar los documentos y el protocolo para la realización, el seguimiento y evaluación 
de los periodos de prácticas. 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 1: Intervención en el ámbito familiar 
 
ECTS: 12 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: CASTELLANO 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional 
del Trabajo Social en el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para 
generar conocimiento útil en el ámbito de la intervención con familias. 
CON2. Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en 
el contexto del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. 
CON3. Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las 
familias.  
 
Habilidades: 
HAB1. Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, familias 
y comunidades, en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos.  
HAB2. Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del 
Trabajo Social. 
HAB3. Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes 
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados.   
HAB4. Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, 
menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB5. Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, 
así como en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB6. Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias, 
menores, jóvenes y personas que requieren cuidados. 
HAB7. Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HAB8. Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social 
en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB9. Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas 
tecnologías. 
HAB10. Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de 
los menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados.   
 
Competencias: 
COMP1. Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la 
intervención familiar. 
COMP2. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis, así como transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
COMP3. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
COMP4. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP5. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, 
género y otros ejes de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas, contemplando dichos ejes de discriminación.  
COMP6. Comprender las implicaciones éticas de la investigación o de la sistematización de la práctica. 
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COMP7. Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. 
COMP8. Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías 
narrativas. 
COMP9. Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los 
menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros 
contextos. 
COMP10. Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el ámbito 
familiar, de los menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados.   
COMP11. Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática, los conocimientos adquiridos, teniendo 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio. 
COMP12. Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de 
problemas, y reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o 
dificultades significativas a las familias. 
 
 
Competencias transversales:  
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1. Clases teóricas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


70 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor/a (resolución 
de casos, prácticas en el aula, aplicaciones 
informáticas, presentación de trabajos, 
prácticas fuera del aula). 


10 100 


AF3.- Actividades de trabajo en equipo, 
estudio y trabajo individual, tutoría 
personal. 


100 0 


AF4.- Elaboración de informes y 
memorias de actividades para evaluación. 


100 0 


AF5.- Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro. 


10 100 


AF6. Conferencias, jornadas y cursos desarrollados por 
expertos en las materias externos al profesorado de la 
titulación. 


5 100 


AF7.- Visita a entidades y recursos de intervención 5 100 
   
Total Horas: (ECTS x 25) 12 300  
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Asistencia a las clases y, en su caso, 
a las prácticas en los centros externos 
como requisito indispensable para ser 
evaluado, debiendo cubrirse un mínimo 
porcentual de sesiones. Por debajo de ese 
mínimo, y salvo causas justificadas, el 
alumno no será evaluado. 


5 20 


SE2.- Observación y registro de las 
actitudes/participación de los estudiantes 
en el desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias. 


10 40 


SE5.- Elaboración de la memoria de 
prácticas de laboratorio, y /o material 
audiovisual. 


40 70 


 
 
Contenidos: 
1.Nuevas familias, nuevas necesidades. 
La diversificación de las formas familiares. La especificidad de las formas familiares emergentes. Bienestar y 
diversidad familiar. 
2. Las familias: objeto y sujeto de bienestar 
· La protección social de carácter económico dirigida a las familias. Redes familiares de apoyo económico. 
Relación de las familias con el mercado. Estructura 
social y provisión económica. 
· Relaciones familiares y cuidado. Provisión de cuidado y atención desde el estado. Mercado y cuidado. La 
sociedad civil y asociacionismo familiar. Estructura 
social y provisión de cuidado. 
3. Los conflictos familiares: familia y resolución de problemas, las demandas institucionales, el contexto 
profesional y las demandas de las familias. 
· Los contextos de la intervención familiar 
· Bases metodológicas de la génesis y resolución de los problemas sociales 
· El individuo, los grupos y las comunidades 
4. La gestión financiera de las familias: la economía familiar a lo largo de la historia, los procesos psicosociales 
y las redes sociales y familiares intervinientes, la 
movilidad y el ahorro familiar. 
· Los procesos psicosociales intervinientes 
· La cuestión económica 
· El palimpsesto familiar, el ahorro y la gestión económica 
 
5. La intervención social con familias basada en la evidencia: evolución y cambio de las familias, los proyectos 
de intervención y la gestión de casos. 
· Evolución y cambio de la familia en los procesos de intervención 
· Niveles de intervención y evaluación de los mismos 
· El proyecto de intervención familiar y su evaluación 
 
6. Los conflictos familiares: Familia y redes sociales 
- Reseñas conceptuales sobre la familia (breve referencia a la familia con problemas). 
- Dificultades relacionales habituales en las familias multiestresadas.  
- Profesionales de ayuda y su interacción con las familias FED: sistema de creencias. Etapas en el Trabajo con 
familias, aproximación a las competencias teóricas, desde los diferentes paradigmas que han desarrollado el 
trabajo con familias. 
- Panorama actual entre dos paradigmas, intervenciones en redes sociales y sistemas más amplios 
 
 
Lenguas: 
Castellano  
Observaciones: / 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cambio familiar y bienestar  
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Contextos de la intervención familiar 
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 2: Intervención en la infancia, adolescencia y juventud 
 
ECTS: 12 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: CASTELLANO 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del 
Trabajo Social en el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para generar 
conocimiento útil en el ámbito de la intervención con familias. 
CON2. Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el 
contexto del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. 
CON3. Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las 
familias. 
 


 
               
                


          
                 


                  
    


                   
 


 
Habilidades: 
HAB1. Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, familias 
y comunidades, en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos.  
HAB2. Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del 
Trabajo Social. 
HAB3. Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes 
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados.  
HAB4. Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias, 
menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB5. Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, 
así como en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB6. Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias, 
menores, jóvenes y personas que requieren cuidados. 
HAB7. Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HAB8. Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social 
en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB9. Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas 
tecnologías. 
HAB10. Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, 
de los menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 


 
                


             
                


  
                 


           
                 


            
                 


                 
           


               
       


                
           


               
                   


              
 


               
              


 
 
Competencias: 
COMP1. Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la 
intervención familiar. 
COMP2. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis, transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
COMP3. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta, como referente, los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
COMP4. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP5. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, 
género y otros ejes de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el 
diseño de soluciones y en la resolución de problemas, contemplando dichos ejes de discriminación.  
COMP6. Comprender las implicaciones éticas de la investigación o de la sistematización de la práctica. 
COMP7. Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación, así como de 
la sistematización de la práctica del Trabajo Social con menores, adolescentes y jóvenes. 
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COMP8. Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías 
narrativas. 
COMP9. Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los 
menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros 
contextos. 
COMP10. Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el escenario 
de menores, adolescentes, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
COMP11. Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática, los conocimientos adquiridos, teniendo 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio.
COMP12. Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de
problemas, y reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o
dificultades significativas a las familias.


Competencias transversales:  
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1. Clases teóricas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


70 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor/a (resolución 
de casos, prácticas en el aula, aplicaciones 
informáticas, presentación de trabajos, 
prácticas fuera del aula). 


10 100 


AF3.- Actividades de trabajo en equipo, 
estudio y trabajo individual, tutoría 
personal. 


100 0 


AF4.- Elaboración de informes y 
memorias de actividades para evaluación. 


100 0 


AF5.- Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro. 


10 100 


AF6. Conferencias, jornadas y cursos desarrollados por 
expertos en las materias externos al profesorado de la 
titulación. 


5 100 


AF7.- Visita a entidades y recursos de intervención 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 12 300 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Asistencia a las clases y, en su caso, 
a las prácticas en los centros externos 
como requisito indispensable para ser 
evaluado, debiendo cubrirse un mínimo 
porcentual de sesiones. Por debajo de ese 
mínimo, y salvo causas justificadas, el 
alumno no será evaluado. 


10 20 


SE2.- Observación y registro de las 
actitudes/participación de los estudiantes 
en el desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias. 


10 40 


SE5.- Elaboración de la memoria de 
prácticas de laboratorio, y /o material 
audiovisual. 


45 75 


 
 
Contenidos: 
1. Atención a la infancia 
· Evolución histórica del concepto infancia. 
· Paradigmas interpretativos de la infancia en CC. Sociales. 
· Marco normativo internacional, Estatal y Autonómico. 
· Políticas de atención a la infancia. El sistema de protección. 
· La prevención como proceso comunitario, interdisciplinar y la promoción de la infancia. 
· La defensa de los derechos de la infancia y la participación como estrategia innovadora. 
· La investigación en los procesos de intervención con la infancia. Bases empíricas y análisis de buenas prácticas. 
2. Intervención con adolescentes 
· Globalización y adolescencia en el espacio local. 
· Factores de riesgo y protección. 
· Configuración de identidad y perfiles de riesgo y exclusión. 
· La relación educativa con adolescentes. 
· El proceso de intervención y fases. 
· Buenas prácticas para la intervención socioeducativa con adolescentes y familias. 
· El trabajo con grupos y participación. 
· Trayectorias de vulnerabilidad en los Adolescentes en Conflicto con la Ley (ACL) 
3. Intervención con jóvenes. 
Juventud: definiciones, cuestiones conceptuales. El estudio de la juventud como categoría social. Panorámica 
general de la juventud en España. Grandes 
tendencias actuales. Institucionalización de la juventud y niveles territoriales de acción de las políticas de 
juventud. Fuentes de información bibliográfica y 
estadística sobre juventud 
Evolución y situación actual en las grandes tendencias estructurales de la condición juvenil: emancipación, 
empleo, educación. Pobreza y exclusión de los 
jóvenes: un recorrido por los principales indicadores. 
Jóvenes y contextos de riesgos: drogas, sexualidad, salud, violencia. 
Vulnerabilidad y juventud I: acción e intervención social con jóvenes en barrios desfavorecidos. 
Vulnerabilidad y juventud II: acción e intervención social con jóvenes inmigrantes 
Innovación en trabajo social con jóvenes: estudios de casos en diferentes ámbitos de actuación. Recursos y 
programas en políticas de juventud. Nuevos 
instrumentos en la intervención social con jóvenes. 
4. La transversalidad en las políticas de familia, infancia y adolescencia. 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: / 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Infancia y adolescencia: Participación y procesos de intervención socioeducativa 
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 


C
SV


: 8
30


16
45


53
19


50
24


74
68


67
53


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830164553195024746867532





Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Acción e intervención social con jóvenes 
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 3: Cuidados familiares y nuevas tecnologías 
ECTS: 6 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: CASTELLANO 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del 
Trabajo Social en el ámbito familiar, aplicando los métodos, técnicas de investigación y las nuevas tecnologías. 
CON2. Aplicar los códigos deontológicos sobre las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el 
contexto del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. 
CON3. Priorizar la intervención en la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las 
familias. 
CON4. Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional 
vinculados con la intervención familiar y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
CON5. Integrar los modelos y técnicas de investigación actuales en los distintos niveles de intervención 
vinculados con el ámbito familiar. 
CON9. Saber interpretar los resultados derivados de análisis de datos cuantitativos y cualitativos en estudios 
con familias, adolescentes y jóvenes. 
 
Habilidades: 
HAB1. Aplicar modelos, métodos y técnicas del Trabajo Social en la intervención con personas, grupos, 
familias y comunidades, en la resolución de problemas en contextos multidisciplinares y complejos.  
HAB2.Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto del 
Trabajo Social. 
HAB3. Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar y en la atención familiar a 
personas que requieren cuidados.   
HAB4. Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con familias 
y personas que requieren cuidados. 
HAB5. Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias y personas que 
requieren cuidados. 
HAB6. Definir salidas profesionales y yacimientos de empleo vinculados con el Trabajo Social con familias y 
personas que requieren cuidados. 
HAB7.Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HAB8. Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción 
Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren 
cuidados. 
HAB9. Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas 
tecnologías. 
HAB10. Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar y 
en la atención familiar a personas que requieren cuidados.   
Competencias: 
COMP1. Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la 
intervención familiar. 
COMP2. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis, mientras se transfiriere el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
COMP3. Contribuir en el diseño, el desarrollo y la ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
COMP4. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP5. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, 
género y otros ejes de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas contemplando dichos ejes de discriminación.  
COMP6. Comprender las implicaciones éticas de la investigación o sistematización de la práctica. 
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COMP7. Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social con familias y personas que requieren cuidados. 
COMP8. Priorizar la intervención social familiar, con colectivos y comunidades basada en las metodologías 
narrativas. 
COMP9. Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los 
menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros 
contextos. 
COMP10. Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del Trabajo Social en el 
 ámbito familiar y en la atención familiar a personas que requieren cuidados en la comunidad y en 
 otros contextos. 
COMP11. Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática, los conocimientos adquiridos, teniendo 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio. 
COMP12. Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de 
problemas, y reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o 
dificultades significativas a las familias. 
 
Competencias transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1. Clases teóricas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


70 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor/a (resolución 
de casos, prácticas en el aula, aplicaciones 
informáticas, presentación de trabajos, 
prácticas fuera del aula). 


10 100 


AF3.- Actividades de trabajo en equipo, 
estudio y trabajo individual, tutoría 
personal. 


105 0 


AF4.- Elaboración de informes y 
memorias de actividades para evaluación. 


105 0 


AF5.- Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro. 


10 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 12 300  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Asistencia a las clases y, en su caso, 
a las prácticas en los centros externos 
como requisito indispensable para ser 
evaluado, debiendo cubrirse un mínimo 
porcentual de sesiones. Por debajo de ese 
mínimo, y salvo causas justificadas, el 
alumno no será evaluado. 


10 20 


SE2.- Observación y registro de las 
actitudes/participación de los estudiantes 
en el desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias. 


10 40 


SE5.- Elaboración de la memoria de 
prácticas de laboratorio, y /o material 
audiovisual. 


50 80 


 


Contenidos: 
1. Valoración y gestión de casos: 
-Valoración Integral. Conocimiento de los sistemas de valoración integral y multidisciplinar para las personas y 
el entorno familiar de las situaciones de 
dependencia o enfermedad crónica con el objeto de promover la independencia y la autonomía de la persona. 
-Gestión de casos y coordinación sociosanitaria, modelos teóricos y perfil profesional del gestor de casos en el 
marco de la atención a las personas en 
situación de dependencia y/o enfermedad crónica. La intervención profesional y el uso adecuado de las buenas 
prácticas. 
2. Plan de intervención (mantenimiento/prevención, rehabilitación, muerte digna): 
-Proceso de intervención social y de atención integral de la salud en la atención a las personas en que requieren 
cuidados de larga duración y a sus familias, 
el debate bioético y la ética del cuidado, derecho a la información y a la confidencialidad. 
-Prevención y atención integral en el domicilio, la visita domiciliaria técnica y proceso, detección y control de 
riesgos. 
-El acompañamiento en el final de la vida, proceso de elaboración del duelo y manejo de situaciones difíciles. 
Vivencias y reacciones ante pérdidas 
significativas, la competencia emocional como clave para el acompañamiento. 
3.Cuidados en el hogar: sht & telehealth 
-Estudio de las nuevas tecnologías en el campo de los cuidados de larga duración que permitan ofrecer soluciones 
para promover la independencia en el área de los 
cuidados de larga: hogar digital y sociedad digital, productos y sistemas accesibles en el mercado, servicios de 
teleheath en el domicilio (telemonitorización, gestión 
integral de procesos crónicos). 
Lenguas: 
Castellano  
Observaciones: / 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cuidados familiares y nuevas tecnologías  
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 4: Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales 
ECTS: 15 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: CASTELLANO 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. Diseñar y desarrollar procesos de investigación aplicada y sistematización de la práctica profesional del 
Trabajo Social en el ámbito familiar, aplicando los métodos y técnicas de investigación adecuados para generar 
conocimiento útil en el ámbito de la intervención con familias. 
CON4. Buscar y seleccionar información en bases de datos y documentos de carácter científico y profesional 
vinculados con la intervención familiar y tener capacidad para sintetizarla e interpretarla. 
CON5. Integrar los modelos y técnicas de investigación actuales en los distintos niveles de intervención 
vinculados con el ámbito familiar. 
CON6. Profundizar en la investigación de los nuevos problemas sociales de forma rigurosa y sistemática. 
CON7. Desarrollar procesos de investigación que contribuyan a generar avances en el conocimiento. 
CON8. Utilizar técnicas y herramientas informáticas para el análisis cualitativo y cuantitativo avanzado de datos 
relacionados con la investigación, en estudios con familias, adolescentes y jóvenes. 
CON9. Saber interpretar los resultados derivados de análisis de datos cuantitativos y cualitativos en estudios 
con familias, adolescentes y jóvenes. 
 
Habilidades: 
HAB3. Identificar los retos emergentes desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes 
y en la atención familiar a personas que requieren cuidados.  
HAB4. Identificar las necesidades de la producción de conocimiento en la praxis del Trabajo Social con 
familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB5. Utilizar las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social en el ámbito del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, 
así como en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB7. Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HAB8. Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social 
en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB9. Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas 
tecnologías. 
HAB10. Formular proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, 
de los menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
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Competencias: 
COMP1. Crear y liderar equipos de trabajo que contribuyan a la mejora y al desarrollo colectivo de la 
intervención familiar. 
COMP2. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
COMP3. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
COMP5. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, 
género y otros ejes de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. 
COMP7. Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. 
COMP9. Organizar los procesos de intervención vinculados a la acción social en el ámbito familiar, de los 
menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la comunidad y en otros 
contextos. 
COMP11. Actualizar y probar de forma rigurosa y sistemática, los conocimientos adquiridos, teniendo 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio. 
 
Competencias transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1. Clases teóricas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


70 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor/a (resolución 
de casos, prácticas en el aula, aplicaciones 
informáticas, presentación de trabajos, 
prácticas fuera del aula). 


42.5 100 


AF3.- Actividades de trabajo en equipo, 
estudio y trabajo individual, tutoría 
personal. 


131 0 


AF4.- Elaboración de informes y 
memorias de actividades para evaluación. 


131.5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 12 375  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE1.- Asistencia a las clases y, en su caso, 
a las prácticas en los centros externos 
como requisito indispensable para ser 
evaluado, debiendo cubrirse un mínimo 
porcentual de sesiones. Por debajo de ese 
mínimo, y salvo causas justificadas, el 
alumno no será evaluado. 


10 20 


SE2.- Observación y registro de las 
actitudes/participación de los estudiantes 
en el desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias. 


10 30 


SE5.- Elaboración de la memoria de 
prácticas de laboratorio, y /o material 
audiovisual. 


40 70 


 
 
Contenidos: 
1.- Introducción a la investigación avanzada en Trabajo Social y Ciencias Sociales aplicadas al ámbito del 
bienestar social y los contextos familiares. 
2.- Definición de proyectos de Investigación complejos en Trabajo Social y Ciencias Sociales 
3.- Tendencias actuales en Trabajo Social y Ciencias Sociales con aplicación a la investigación avanzada. 
4.- Fuentes de datos nacionales e internacionales para la investigación en Trabajo Social y Ciencias Sociales, y 
su aplicación al ámbito del bienestar social y 
la familia 
5.- Nuevos modelos para la elaboración de proyectos e informes de investigación en Trabajo Social y Ciencias 
Sociales 
6.-La lógica de la investigación cuantitativa avanzada aplicada al campo de estudio del Trabajo Social y las 
Ciencias Sociales 
7.- La obtención de información en la investigación cuantitativa avanzada y su aplicación al estudio del bienestar 
social y los contextos familiares. 
8.- Análisis de datos a través de técnicas cuantitativas de análisis de datos: Estadística descriptiva, inferencial 
bivariada y multivariada, con su aplicación al 
ámbito del bienestar social y la familia. 
10.- Utilización de paquetes estadísticos (software) para el análisis cuantitativo de datos: SPSS 
11.- La investigación cualitativa aplicada al contexto de la familia: Nuevos modelos metodológicos para aprender 
a mirar y a escuchar. 
12.- Utilización de herramientas (software) para el análisis cualitativo de datos: Atlas.ti 
Lenguas: 
Castellano  
Observaciones: / 
ASIGNATURA 1: Metodología de la investigación aplicada a las ciencias sociales. 
Denominación de la asignatura:  
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 15 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 5: Prácticas de Laboratorio 
ECTS: 15 
Carácter:  OBLIGATORIA 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: CASTELLANO 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos:  
CON10. Saber identificar el ejercicio del poder en la sociedad, así como los «discursos dominantes» que 
impactan en las historias que las personas crean sobre sí mismas, para ayudarles a deconstruir estos últimos.   
CON11. Identificar el lenguaje como el vehículo a través del cual construimos, describimos y le damos sentido 
a nuestro entorno, ya que este es un acontecimiento lingüístico que reúne a las personas en una relación y una 
conversación colaborativas. 
CON12. Valorar el “conocimiento local” a través de una exploración de lo familiar e interpretar la práctica 
profesional desde una inspiración interdisciplinaria. 
CON13. Aplicar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
 
Habilidades: 
HAB11. Establecer los objetivos y negociar la dirección de la intervención colocando a la persona consultante 
como experta en sus propios predicamentos y dilemas. 
HAB12. Administrar la flexibilidad en la duración de la intervención desde una perspectiva de proceso de paso 
a paso. 
HAB13. Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos 
y al asesoramiento familiar. 
 
Competencias: 
COMP4. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para responder a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP5. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, 
género y otros ejes de discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas contemplando dichos ejes de discriminación.  
COMP12. Saber orientar en situaciones de conflicto y crisis. Hacer posible el proceso de identificación de 
problemas, y reconstrucción subjetiva y colectiva de situaciones y procesos que generen sufrimiento o 
dificultades significativas a las familias. 
COMP13. Intervenir y promover redes y vínculos sociales en individuos, familias y organizaciones sociales 
(formales e informales) para reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración, dirigidas 
principalmente a las personas y grupos más vulnerables. 
COMP14. Entender a la familia, organizar la información y ayudar a esta a movilizar y desarrollar sus propios 
recursos, superando el período de desorganización que soportan en las crisis de crecimiento y en las crisis 
inesperadas. 
COMP15.Reforzar la búsqueda y la amplificación de las habilidades, fortalezas y recursos de la persona 
consultante, evitando ser «detectives de la patología» o reificar distinciones diagnósticas rígidas. 
COMP16: Generar espacios seguros con las familias para que estas forjen una mayor agencia personal, a través 
de una actividad compartida, una indagación mutua y una acción conjunta. 
 
Competencias transversales: 
 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1. Clases teóricas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Seminarios y actividades prácticas 
supervisadas por el profesor/a (resolución 
de casos, prácticas en el aula, aplicaciones 
informáticas, presentación de trabajos, 
prácticas fuera del aula). 


20 100 


AF3.- Actividades de trabajo en equipo, 
estudio y trabajo individual, tutoría 
personal. 


20 90 


AF4.- Elaboración de informes y 
memorias de actividades para evaluación. 


15 0 


AF5.- Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro. 


10 90 


AF6 Conferencias, jornadas y cursos desarrollados por 
expertos en las materias externos al profesorado de la 
titulación. 


10 80 


AF.-9 Supervisiones individuales y grupales. 15 100 
   
Total Horas: (ECTS x 25) 15 375  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1.- Asistencia a las clases y, en su caso, 
a las prácticas en los centros externos 
como requisito indispensable para ser 
evaluado, debiendo cubrirse un mínimo 
porcentual de sesiones. Por debajo de ese 
mínimo, y salvo causas justificadas, el 
alumno no será evaluado. 


 
10 


20 


SE2.- Observación y registro de las 
actitudes/participación de los estudiantes 
en el desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias. 


10 20 


SE5.- Elaboración de la memoria de 
prácticas de laboratorio, y /o material 
audiovisual. 


20 40 


SE6. Guía de supervisión de prácticas. 10 20 
SE10. Realización de ejercicios prácticos evaluables. 15 25 


 
 
Contenidos: 
 


1. Tendencias actuales en la práctica en Ciencias Sociales con aplicación a la intervención avanzada en: 
los contextos familiares, los colectivos y las comunidades.  
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2. Nuevos Enfoques de prácticas en: Práctica Breve Centrada en soluciones, Prácticas Narrativas, Prácticas 
Colaborativa y dialógica, La Ayuda Colaborativa, Diálogos anticipatorios. Premisas filosóficas que 
comparten estos enfoques. La utilidad de la metáfora narrativa.  


3. Definición de proyectos de intervención en situaciones complejas en la Acción Social.  
4. Estudio de fuentes de casos nacionales e internacionales para la práctica en Ciencias Sociales, y su 


aplicación al ámbito del bienestar social y la familia.  
5. La lógica del proceso reflexivo avanzado y su aplicación al campo de la práctica en las Ciencias Sociales. 
6. Análisis de casos desde los diferentes paradigmas y posturas de intervención. 
7. Utilización de herramientas para la gestión de casos desde los distintos enfoques. 
8.  Abordaje de intervención de cada una de estas prácticas respecto a: Habilidades en las conversaciones, 


El sistema de preguntas. Técnicas, instrumentos y herramientas de intervención de estos modelos.  
9. Los retos en el terreno de los servicios Específicos de familia: La co-construcción del andamiaje de 


mapas de Ayuda Colaborativa.  
 
Lenguas: 
Castellano  
Observaciones: / 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas de laboratorio 
Carácter: OBLIGATORIA 
ECTS: 15 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 6: Trabajo Fin de Máster 
 
ECTS:  15 
Carácter: Trabajo fin de máster 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON6. Profundizar en la investigación de los nuevos problemas sociales de forma rigurosa y sistemática. 
CON7. Desarrollar procesos de investigación que contribuyan a generar avances en el 
conocimiento. 
CON13. Aplicar conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CON14. Aplicar los conocimientos adquiridos, en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Habilidades: 
HAB2. Establecer la perspectiva de género en los procesos de intervención e investigación en el contexto de 
Trabajo Social. 
HAB7. Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HAB8. Defender los conocimientos que favorezcan el desarrollo de enfoques originales desde la Acción Social 
en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados. 
HAB9. Aplicar fuentes de documentación científica y profesional, considerando el uso de las nuevas 
tecnologías. 
 
Competencias: 
COMP4. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
COMP7. Describir las estrategias de difusión y transferencia de los resultados de la investigación y de la 
sistematización de la práctica del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. 
COMP17. Formular y desarrollar proyectos de investigación y/o intervención desde el Trabajo Social en el 
ámbito familiar, con menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, y que 
contribuyan a generar avances en el conocimiento. 
 
Competencias transversales: 
 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas  
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF11.- Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de 
Máster. 


365 10 


AF12.- Elaboración de la presentación y preparación de 
la exposición del Trabajo Fin de Máster. 


8 10 


AF13.- Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de 
Máster. 


2 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 375  
 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE11.- Elaboración del Trabajo Fin de Máster 50 80 
SE12.- Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 10 20 


 
 
Contenidos: 


La realización del TFM podrá tener dos tipos de orientaciones: 


1) Orientación hacia la intervención: Dentro de esta modalidad se contempla que el trabajo pueda ir 
dirigido hacia el diseño de un proyecto de intervención, el análisis de casos o la elaboración de guías de 
buenas prácticas y recursos. 


2) Orientación hacia la investigación: Dentro de esta modalidad los trabajos podrán consistir en el 
desarrollo de una investigación tanto empírica como documental o bibliográfica. 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo fin de máster 
Carácter: OBLIGATORIO 
ECTS: 15 
Ubicación temporal: 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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FECHA: 16/12/2024 
EXPEDIENTE (RUCT): 4312198 


 
RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL VERIFICA DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN BIENESTAR SOCIAL:  INTERVENCIÓN FAMILIAR 
(ESTUDI GENERAL) 


 
En relación con el informe provisional emitido por la AVAP sobre la solicitud de modificación 
sustancial del Máster Universitario en Bienestar Social: Intervención Familiar, desde la 
Universitat de València deseamos presentar las siguientes alegaciones, con el propósito de aclarar, 
justificar y ampliar la información señalada en el documento. Agradecemos la valoración 
realizada y consideramos relevante aportar precisiones que permitan abordar algunas 
observaciones con mayor profundidad, alineando así las características del programa con los 
estándares de calidad exigidos. 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 
 
En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios generales de la organización 
de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y valores democráticos y 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los resultados del proceso de formación y aprendizaje son 
evaluables, se ajustan al nivel MECES y son coherentes con la denominación del título, su conocimiento y perfil de 
egreso. En el caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida.  
 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
Se debe revisar la redacción de los resultados de aprendizaje propuestos para garantizar la adquisición del nivel 
MECES 3. 
En el apartado 2.1, proponen 18 "conocimientos o contenidos". Los siguientes no tienen nivel de máster: CON01 
Conocer los principales aspectos en el marco de la intervención en Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en 
lo relativo a la atención familiar a personas que requieren cuidados. CON03 Conocer las implicaciones éticas del uso 
de las nuevas tecnologías en el contexto del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a 
la atención familiar a personas que requieren cuidados CON04 Conocer los ámbitos de intervención de Trabajo Social 
en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y personas que requieren cuidados en el ámbito familiar. CON05 
Identificar la complejidad y la diversidad de formas de vida y de vínculos en las familias. CON06 Conocer las 
aportaciones del Trabajo Social en el ámbito de la intervención en contextos de complejidad con familias, menores, 
jóvenes, al igual que en la atención familiar a personas que requieren cuidados. CON09 Analizar nuevos problemas 
sociales de forma rigurosa y sistemática. CON13 Definir y considerar el contexto (cultural, familiar, sociocomunitario, 
etc.) en el que el sujeto desarrolla su actividad y materializa sus interacciones con otras personas en los «sistemas 
conversacionales» de los cuales participa. 
En el apartado 2.2. proponen 21 Habilidades. Las siguientes no tienen nivel de máster: HAB01 Identificar los 
principales modelos de intervención en Trabajo Social aplicados, desde una perspectiva histórica y actual, con 
familias, menores, jóvenes y en lo relativo a la atención familiar a personas que requieren cuidados. HAB03 Aplicar 
las tecnologías de la comunicación en la intervención desde el Trabajo Social con familias, menores, jóvenes y en la 
atención familiar a personas que requieren cuidados. HAB04 Aplicar la perspectiva de género en los procesos de 
intervención e investigación en el contexto del Trabajo Social. HAB07 Identificar las implicaciones éticas de la 
investigación o sistematización de la práctica. HAB10 Expresar conocimientos a públicos especializados y no 
especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. HAB11 Sintetizar conocimientos que favorezcan el desarrollo 
de enfoques originales desde el Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar 
a personas que requieren cuidados. HAB15 Conocer las implicaciones éticas del uso de las nuevas tecnologías en el 
contexto del Trabajo Social con familias, menores, jóvenes, así como en lo relativo a la atención familiar a personas C
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que requieren cuidados. HAB17 Aplicar el �ser público� o transparente. Es decir, que la persona profesional esté 
dispuesta a compartir su conversación interna, en vez de mantenerla oculta o velada. HAB20 Utilizar la mediación 
como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos y al asesoramiento familiar. La 
redacción de la HAB19 es confusa y resulta difícilmente evaluable. HAB19Establecer su práctica como colaboración o 
sociedad conversacional por medio de la conversación dialógica, desde la diversidad y la multiplicidad de perspectivas 
o voces en la que consultante y profesional co-construyen significados mediante el desarrollo de nuevas posibilidades. 
En el apartado 2.3 proponen 24 competencias y 7 transversales. Las siguientes no tienen nivel de máster: COMP01 
Demostrar razonamiento crítico y autocrítico, iniciativa y creatividad en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. COMP02 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y al desarrollo colectivo. COMP05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto 
de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. COMP07 Conocer y 
comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo, género y otros ejes de 
discriminación en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas, contemplando dichos ejes de discriminación. COMP10 Comprender los modelos, métodos 
y técnicas de intervención en Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención familiar a 
personas que requieren cuidados. COMP11 Identificar los procesos de intervención asociados al Trabajo Social en el 
ámbito familiar, de los menores, jóvenes, y en la atención familiar a personas que requieren cuidados, en la 
comunidad y en otros contextos. COMP12 Determinar las implicaciones éticas derivadas de la intervención del 
Trabajo Social en el ámbito familiar, de los menores, jóvenes y en la atención familiar a personas que requieren 
cuidados. COMP13 Saber analizar y aplicar, de forma rigurosa y sistemática, los conocimientos adquiridos, teniendo 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con el área de estudio. COMP14 Analizar críticamente los cambios sociales y su 
impacto en los diferentes grupos sociales, para el diseño de contextos y nuevos espacios de intervención eficaces. 
COMP15 Reflexionar, seleccionar e integrar críticamente los conocimientos teóricos adecuados para comprender las 
características de la realidad concreta en la que se interviene con familias. COMP17 Saber utilizar herramientas de 
información de otras áreas del conocimiento. COMP19 Gestionar y coordinar las diferentes respuestas que deben 
ofrecerse en cada situación individual. COMP24 Diseñar intervenciones individualizadas adaptadas a cada realidad. 
 
Respuesta: 
 
Indicamos a continuación las modificaciones realizadas en los resultados de aprendizaje que 
presentaban problemas para garantizar la adquisición del nivel MECES 3. 
 
Apartado de conocimientos: 
- Se han eliminado los siguientes conocimientos por corresponder al nivel MECES 2: 


CON1, CON4, CON6, y CON13. 
- Se ha revisado la redacción de los siguientes conocimientos para garantizar la 


adquisición del nivel MECES 3: CON3, CON5, CON9. 
- El total de conocimientos propuestos ahora es 14. 


Apartado de habilidades: 
- Se han eliminado las siguientes habilidades por corresponder al nivel MECES 2: 


HAB1, HAB3, HAB7, HAB10, HAB11, HAB15, HAB17, y HAB19. 
- Se ha revisado la redacción de las siguientes habilidades para garantizar la 


adquisición del nivel MECES 3: HAB4 y HAB10 . 
- El total de habilidades propuestas ahora es 13. 


Apartado de competencias: 
- - Se han eliminado las siguientes competencias por corresponder al nivel MECES 2: 


COMP1, COMP5, COMP10, COMP14, COMP15, COMP17, COMP19, COMP24. 
- - Se ha revisado la redacción de las siguientes competencias para garantizar la 


adquisición del nivel MECES 3: COMP2, COMP11, COMP13. 
- -Se incluye la competencia: COMP8. (Priorizar la intervención social familiar, con 


colectivos y comunidades basada en las metodologías narrativas). 
- - El total de competencias propuestas ahora es 17. 
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DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 
Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para cada 
caso: 
a) Denominación. 
b) Número de créditos ECTS. 
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 
comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 
 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
En el documento se indica: «Se actualiza el anexo 4.1 correspondiente al plan de estudios. El módulo optativo de 
"Orientación profesional ", mantiene los 15 créditos como en la versión actual, pero en la modificación propuesta 
cuenta con una sola materia y asignatura (Prácticas de laboratorio) de 15 créditos ECTS). La materia/ asignatura 
"prácticas de laboratorio" ha pasado de 9 a 15 créditos ECTS, desapareciendo por tanto la materia/asignatura 
"prácticas externas" de 6 créditos. Por otro lado, se incluye el plan de adaptación correspondiente». Teniendo en 
cuenta los resultados propuestos, estos no se pueden alcanzar sólo con las prácticas de laboratorio.  
 
Respuesta: 
 
Explicamos a continuación las modificaciones realizadas en la materia «Prácticas de 
Laboratorio» para alcanzar los resultados propuestos en el máster. 


Valorando íntegramente todos los elementos que sostienen la planificación estratégica de las 
enseñanzas en nuestro máster, proponemos una modificación sustancial centrándonos en el 
módulo optativo “Orientación Profesional”, donde se propone una única materia de “Prácticas de 
Laboratorio” de 15 ECTS. Esta materia tendrá una dimensión teórico-práctica y una dimensión 
experiencial de práctica real sobre aspectos del ejercicio profesional en la intervención familiar 
como, por ejemplo: la separación, los conflictos, la violencia, y la reconstitución familiar. El 
propósito es poner en valor algunos aspectos que orientan nuestra praxis y que resultan 
esenciales en el ejercicio de una intervención social holística, transdisciplinar, dialogada y 
emancipatoria. 


La modificación propuesta en la materia “Prácticas Específicas” pasa a ser “Prácticas de 
Laboratorio” porque ya no se considera factible que estas sean externas, conclusión a la que se 
llega después de un riguroso proceso de revisión de los resultados de aprendizaje en las 
Prácticas Externas de las cinco últimas promociones. A esto se le suma que las prácticas que se 
desarrollan en el laboratorio suponen un cambio de paradigma que después no se puede 
desarrollar óptimamente en las entidades externas que colaboran con la formación del 
estudiantado. Esto es así porque la inmensa mayoría de estas entidades desconocen el 
paradigma constructivista o no comparten los modelos de ayuda colaborativa, dialógico, reflexivo 
y narrativo de la intervención social, tal y como planteamos en nuestra propuesta. Esto produce 
que nuestro estudiantado repita unas prácticas similares a las de grado, en lugar de unas 
prácticas ajustadas a los objetivos propuestos en el máster y al nivel requerido para el máster. 


El cambio que proponemos no se orienta a prescindir de las prácticas en beneficio de los 
contenidos teóricos, sino que pretendemos acercar la praxis social a la universidad, con todas 
sus complejidades, atravesamientos y enfoques de actuación. El objetivo es transitar hacia un 
modelo de práctica más experiencial, crítico, problematizador y reflexivo, a través de propuestas 
teórico-metodológicas y procedimentales que fortalezcan los avances logrados hasta ahora y 
que promuevan un desarrollo sostenido hacia modelos de intervención social más innovadores 
y eficaces, capaces de superar las restricciones de los enfoques predominantes actuales. Esta 
propuesta de prácticas ofrece un valor añadido a la formación integral del estudiantado, 
especialmente en la aplicación del paradigma narrativo, que se está promoviendo e 
implementando en el marco del máster y que cuenta con un reconocimiento sólido y sostenido 
desde diversas perspectivas. 
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DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS  
JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS Y CONCERTADOS 
(6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 
 
Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y adecuados para las características del título 
y el número de estudiantes y, en caso de no disponibilidad, está prevista su adquisición. Además, se observan los 
criterios de accesibilidad y diseño universal. 
 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: En su informe indican «Se actualizan los recursos humanos e infraestructuras con los que cuenta la 
Universitat de València para la impartición de este título. Por otro lado, se elimina el apartado correspondiente a las 
"prácticas externas", dado que dicha asignatura desaparece del plan de estudios». Dadas las competencias y 
habilidades planteadas requieren de la realización de prácticas externas.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (6.2) 
En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los convenios o 
compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para todo el estudiantado. 
 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
Han de incluir la realización de prácticas externas para la adquisición de los resultados propuestos. 
 
Respuesta: 
 
Explicamos a continuación las modificaciones realizadas en la materia «Prácticas de 
Laboratorio» para alcanzar los resultados propuestos en el máster. 


En realidad, la materia “Prácticas de Laboratorio” se proyecta con una carga total de quince 
créditos, con dos niveles diferenciados entre sí, que se configuran como un tándem 
complementario. El primer nivel se enfoca a la docencia teórico-práctica que se imparte en el 
laboratorio. El segundo nivel serían unas “prácticas experienciales”. Para implementar esta 
propuesta, se establecerá la Unidad Académica de Mediación en Conflictos e Intervención 
Familiar, la cual contará con las infraestructuras y recursos materiales proporcionados por el 
Laboratorio de Ciencias Sociales “Social·Lab”, ubicado en la Facultat de Ciències Socials de la 
Universitat de València. Esta iniciativa se enmarca en una línea de acción coherente con otros 
laboratorios de prácticas de la Universitat de València, que han demostrado un impacto altamente 
positivo y prometedor. En particular, cabe destacar la Clínica Jurídica por la Justicia Social y el 
Laboratorio de Criminalística y Criminología. 


Para impartir esta formación avanzada, nos basamos en nuevas perspectivas derivadas de los 
paradigmas posmoderno y posestructuralista, que están consolidándose en diversos ámbitos de 
la acción social y dando lugar a enfoques innovadores para la práctica con las personas. Estos 
paradigmas siguen evolucionando y fortaleciéndose, cuestionando profundamente la naturaleza 
del conocimiento. Desde las perspectivas filosóficas sobre las que se asientan, se entiende que 
el conocimiento no es una representación directa del mundo, sino una construcción social influida 
por múltiples factores. La posmodernidad subraya que siempre interpretamos la realidad a través 
de diversas “lentes”, como nuestras teorías, la cultura, el contexto histórico o el género, entre 
otras (Hoffman, 1990). Estas perspectivas invitan a los y las profesionales a abandonar las 
distinciones jerárquicas, en favor de intervenciones más horizontales con las personas, evitando 
asumir el rol de “detectives de la patología” o perpetuar distinciones diagnósticas rígidas. 
Proponen, en cambio, orientar la práctica hacia enfoques no patologizantes y otorgar al lenguaje 
un papel central en el proceso. Esto se enmarca en la crítica posmoderna, que sostiene que el 
lenguaje no solo refleja la realidad, sino que también contribuye activamente a su construcción. 
Desde esta cosmovisión, se confía en el poder de la conversación profesional para liberar 
“historias subyugadas”, permitiendo a las personas construir relatos alternativos que trasciendan 
el relato-problema. 


Como hemos avanzado, nuestro itinerario profesional se plantea como un “tándem 
complementario” de aprendizaje que lo configuramos a través de dos niveles que explicamos en 
líneas generales, a continuación: 


– Un primer nivel, diseñado como un espacio teórico-práctico concebido para 
fomentar la interacción y la co-creación de conocimiento. Este espacio combina breves 
exposiciones de nuevos enfoques prácticos con lecturas y ejercicios de aproximación a 
los contenidos. Además, incluye dramatizaciones o role-playing, análisis de sesiones 
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grabadas en vídeo para facilitar la retroalimentación, así como el estudio de casos 
relacionados con intervenciones en familias, colectivos y comunidades. Este nivel tiene 
una carga total de 9 créditos ECTS. 


En este primer nivel se hace una inmersión al mundo de la práctica social desde la 
posmodernidad y el posestructuralismo. Nuestra descripción y propuesta se ha estructurado en 
tres apartados. El primero de ellos es un abordaje teórico acerca de diferentes enfoques desde 
este paradigma en el que se constituirán espacios de reflexión y generación de habilidades, 
siendo ello fundamental para la comprensión y el aprendizaje de los modelos. En esta línea 
hacemos una inmersión en los modelos narrativos, sus bases metodológicas y presupuestos, 
con el propósito de aprender a integrarlos en la praxis profesional. 


El segundo apartado se basa en nuestro trabajo en el laboratorio. Este incluye 
prácticas/ejercicios que se ubican en el trabajo que desarrollamos desde espacios vivenciales-
experienciales (E.V-E), donde abordamos dramatizaciones/role playing, análisis de las sesiones 
grabadas en vídeo para realizar la retroalimentación, estudio de casos de algunas de las 
prácticas con familias, colectivos y comunidades. También se abordan diferentes ejercicios que 
permiten enriquecer los relatos de lo que nos importa (a los y las consultantes), entrenarse para 
pensar y accionar desde un enfoque narrativo; entendiendo el lenguaje como elemento central 
de la intervención y apoyándonos en un trabajo cooperativo. A partir de este contexto grupal, 
exploratorio y respetuoso, se hace una inmersión en el relato personal de los sujetos implicados, 
lo que permite al estudiantado una mayor comprensión de su construcción identitaria, de cómo 
se gestionó socialmente, así como facilita el reconocimiento de sus posibilidades y limitaciones 
en el ejercicio de su rol profesional. 


El tercer apartado se centra en la supervisión desde un marco narrativo, vista como una actividad 
dialógica y una exploración conjunta. Este sistema de supervisión es un sistema generador de 
significados o un sistema de lenguaje, en el que el supervisor y el supervisado crean significados 
a través de sus conversaciones. No es un proceso de hacer preguntas y resolver dificultades, 
más bien es una manera de estar en el problema con el profesional donde supervisor y 
supervisado se unen en una búsqueda de ideas, y donde las preguntas están orientadas hacia 
la formación articulada de nuevos pensamientos (Fine, 1993). 


-Un segundo nivel, de prácticas experienciales diseñadas a partir de un enfoque cooperativo 
y fundamentadas en una metodología participativa, dialógica, horizontal y constructiva. Estas 
prácticas fomentan la interacción entre iguales dentro del grupo de estudiantes y profesionales 
de la intervención social, trabajando sobre experiencias reales a través de casos que se 
analizarán y resolverán en el entorno universitario, específicamente en el Laboratorio de Ciencias 
Sociales “Social-Lab”. La propuesta incluye la colaboración de personas expertas en estos 
modelos de intervención. También, el abordaje de casos reales en desarrollo; lo que garantiza 
resultados de aprendizaje alineados con los objetivos docentes del programa del máster. Este 
nivel tiene una carga total de 6 créditos ECTS. 


Este trabajo será posible a través de la Unidad Académica de Mediación y Resolución de 
Conflictos en Intervención Familiar (grupo de docencia e investigación de la Universitat de 
Valencia-Estudi General) integrado por profesorado del propio máster y profesorado externo de 
otras universidades españolas como, por ejemplo, la Universitat de Illes Balears, la Universidad 
Complutense de Madrid, y la Universidad de Castilla-La Mancha, que comparte las líneas de 
orientación profesional con un enfoque narrativo. Además, se contará con la colaboración de 
entidades de reconocido prestigio en intervención familiar que trabajan desde el paradigma 
narrativo, por ejemplo, el Grupo Zurbano en la Comunidad de Madrid, el Centro Municipal de 
Servicios Sociales Nou-moles, la Mancomunidad intermunicipal del barrio del Cristo y la entidad 
sin fin de lucro Nueva Opción (Asociación de Daño Cerebral Adquirido de la Provincia de 
Valencia). Asimismo, cooperarán profesionales expertos en intervención familiar —
mayoritariamente egresados de nuestro título de máster— que conocen el paradigma narrativo, 
así como los modelos teórico-prácticos desarrollados en la asignatura de prácticas de laboratorio. 
Por último, las prácticas experienciales en el Social·lab se complementarán con la asistencia a 
seminarios para evaluar los casos reales, con la participación de equipos reflexivos internos, y 
de “equipos de observadores externos” que hagan de devolución de los avances que el 
estudiantado del máster realice al finalizar su módulo optativo de orientación profesional. 


En resumen, estas prácticas de laboratorio se presentan como una experiencia innovadora para 
el estudiantado y aspiran a convertirse, siguiendo a Shotter y Katz (1998), en prácticas de 
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“momentos sorprendentes”. Invitan al estudiantado a sumergirse en una aventura práctica con 
las personas, con el propósito de ofrecer una orientación que promueva el bienestar y la 
satisfacción de consultantes y profesionales de la acción social. 


Agradecemos nuevamente el trabajo realizado en la evaluación del informe provisional y 
confiamos en que las alegaciones presentadas contribuirán a una valoración más ajustada a los 
objetivos y características del máster. Quedamos a disposición para cualquier aclaración 
adicional que sea necesaria y reiteramos nuestro compromiso con la mejora continua del 
programa académico. 
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1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, 
PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL 
CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD 
O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 
 
Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
El Máster en Bienestar Social se imparte por primera vez en el curso 2007-08. Las modificaciones 
en el título, competencias, contenidos y planificación vinculadas con este título que se incluyen 
en este documento, siendo coherentes con el plan de estudios ya verificado, pretenden ofrecer 
mayor profundización en las habilidades y la formación de los estudiantes, creando un Máster 
más especializado en una única temática la intervención familiar, a la vez que más abierto a la 
rapidez de los cambios sociales, posibilitando una orientación profesional o investigadora de 
los/as egresados/as.  
 
En la actualidad, el Máster necesita adaptarse para dar continuidad a la titulación de Grado de 
Trabajo Social y otras cercanas, teniendo en cuenta los cambios y las demandas que surgen de la 
crisis económica, política y social. Estos cambios (incremento de las situaciones de alto riesgo y 
de la precariedad social, aparición de nuevos sistemas de ayuda informal que giran en torno al 
concepto de familia y sus valores, etc.) indican que el peso de la familia como sistema de ayuda 
crece, cualquiera que sea el motivo que genere la demanda de ayuda 
 
Las principales razones que justifican la necesidad de la implantación de este curso de postgrado 
pueden articularse en torno a los siguientes puntos: 
 
En primer lugar, con la crisis económica de 2008 y la pandemia de la COVID-19, los problemas 
sociales se han agudizado de manera inédita y esto hace necesario responder desde la formación 
universitaria con nuevos títulos que permitan afrontarlos profesionalmente. El título propuesto 
aportará al estudiantado un conocimiento de las nuevas formas de vulnerabilidad social que trajo 
la crisis. Los analistas pronosticaron una muy prolongada duración de sus efectos negativos, lo 
que hace aún más necesario abordar una formación y profesionalización que pueda contrarrestar 
esta situación que conlleva un incremento de los problemas sociales. Igualmente es necesario 
contar con instrumentos para evitar situaciones de vulnerabilidad en el futuro. Es el caso 
fundamentalmente de la pobreza infantil cuya incidencia está aumentando en el conjunto de la 
Unión Europea en los últimos años y que supone la merma de las oportunidades vitales futuras 
de los niños y jóvenes que la padecen (Bradbury, Jenkins i Micklewright, 2001).  
Estos temas que se tratan en profundidad en la asignatura ‘Infancia y Adolescencia: Participación 
y procesos de intervención socioeducativa’ donde se aborda los problemas de exclusión y 
vulnerabilidad, y se analizan buenas prácticas y experiencias nacionales e internacionales. En este 
caso la pronta intervención en las condiciones familiares puede contribuir significativamente a la 
mejora de su situación vital, especialmente en aquellas formas familiares que padecen un riesgo 
más elevado de pobreza, como es el caso de las familias monoparentales. La tasa de paro continúa 
siendo elevada respecto a países de la UE con un PIB similar al nuestro; las necesidades de los 
servicios sociales se han elevado exponencialmente; las tasas de pobreza muestran un claro 
aumento en los dos últimos años; los jóvenes, los inmigrantes o los grupos ocupacionales con 
bajos niveles educativos presentan situaciones de creciente gravedad; este escenario está 
empeorando los problemas de salud, de vivienda y de otras formas de exclusión social. Se trata 
de una realidad que reclama nuevas formas de afrontarla desde el trabajo social y las ciencias 
sociales, sobre todo cuando estas circunstancias se producen, además, en el marco de un 
significativo recorte de las políticas sociales. De hecho, estos propósitos confluyen con los 
objetivos marcados por la Estrategia 2020 de la Unión Europea y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible marcados por la Agenda 2030. 
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La necesidad de formación especializada derivada del efecto de los problemas anteriores en el 
ámbito de la familia y la juventud es un hecho evidente. La familia ha experimentado en la última 
década cambios estructurales: ha visto reducido su tamaño; han proliferado nuevas formas de 
convivencia;  la mayor presencia de la mujer en el mercado de trabajo –en número y en tiempo 
dedicado- ha desvelado la necesidad de nuevos cuidados en torno a la infancia y a otras formas 
de dependencia. Todo ello se trata en las asignaturas ‘Cambio familiar y bienestar’ y ‘Contextos 
de la intervención familiar’. El cuidado, la atención a las necesidades de los miembros 
dependientes de la sociedad –tanto de manera temporal como permanente- emerge como uno de 
los nuevos riesgos sociales que reclaman la atención de los estados de bienestar (Taylor Gooby, 
2004). Estas evoluciones han ido acompañadas de nuevas redes –en muchos casos públicas y 
profesionalizadas- de atención a mayores y menores. En este contexto el uso de las TICs en los 
cuidados comienza a ser considerada una opción de futuro, tema que aborda la asignatura 
‘Cuidados familiares y nuevas tecnologías’. En un sistema de bienestar social fundamentalmente 
familiarista como es el caso español (Naldini, 2003), la capacidad protectora de la familia 
necesariamente se ha visto afectada, dando lugar a la necesidad de atender estas nuevas 
situaciones (Valdivia, 2008). Las investigaciones realizadas al respecto muestran la permanencia 
de las redes de solidaridad familiar, sustentadas mayormente por mujeres, pero el inicio de un 
cambio en sus formas (Meil, 2000). Por otra parte, la juventud es uno de los colectivos más 
afectados por los procesos desencadenados por la actual crisis: no solo sufren directamente los 
niveles de paro más altos desde que existen estadísticas, sino que la gravedad de las situaciones 
de desempleo han alcanzado a los miembros sustentadores de la familia, lo que agrava las 
situaciones de vulnerabilidad juvenil. Este tipo de cuestiones son analizadas en la asignatura 
‘Acción e intervención social con jóvenes’. Los procesos de autonomía y de transición a la edad 
adulta se han paralizado. La falta de expectativas está desencadenando procesos incipientes de 
inmigración entre los jóvenes. La gran mayoría de estos sufre con acentuada preocupación estas 
dinámicas por ahora sin respuesta. Todo ello agudiza la fragilidad social y expresa una necesidad 
creciente de intervención del trabajo social para dar una respuesta a las actuales dificultades de 
integración social. 
 
En suma, es imprescindible, centrarse en las familias. Las transformaciones que se están dando 
en las familias constituyen un elemento de análisis fundamental, tanto con objetivos de 
intervención como de investigación puesto que condicionan en gran medida las condiciones de 
vida de la ciudadanía.  
 
La realidad profesional nos muestra, según datos facilitados por el Colegio Profesional de Trabajo 
Social de la Comunidad Valenciana y teniendo como muestra los profesionales colegiados, como 
el campo profesional se diversifica, emergiendo nuevos contextos que exigen nuevas capacidades. 
Entre ellos el ámbito familiar con un elevado potencial de crecimiento profesional, ya que 
actualmente solo absorbe un 5,17% de la actividad profesional.  
 
Por ello el Máster ha incrementado el número de créditos dedicados a la formación profesional 
práctica, priorizando una formación en laboratorio que permite materializar los contenidos 
teórico-metodológicos impartidos durante el máster. En este sentido, nuestro título es el único, 
juntamente con el de la Universitat de les Illes Balears, que ofrece prácticas de laboratorio en 
prácticas posmodernas, entre las que se incluye la práctica narrativa, la práctica breve centrada en 
soluciones, la práctica colaborativa y los equipos reflexivos. 
 
 


Ámbitos profesionales  
Adopción Internacional 1,72% 
Reinserción Social 1,72% 
Drogodependencias 3,45% 
Cooperación para el Desarrollo 17,24% 
Discapacidad 3,45% 
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Familia 5,17% 
Formación 3,47% 
Inmigrantes 5,17% 
Mayores 3,45% 
Mediación Social 1,72% 
Mujer 1,72% 
Salud 5,17% 
Otros servicios especializados 3,45% 
Servicios Sociales Generales 43,10% 


 
En segundo lugar, la situación que hemos descrito lleva pareja una creciente complejidad de las 
políticas y los sistemas de servicios sociales. Como señalábamos no sólo aparecen nuevos sectores 
emergentes sino, también, una mayor diversidad de funciones relacionadas con la profesión que 
van más allá de la atención directa y de las que resaltamos: acciones de planificación y diseño de 
políticas sociales, evaluación de programas y acciones, detección de necesidades sociales y 
acciones preventivas, tareas de promoción educativa, intercultural y comunitaria, labores de 
mediación en la resolución de conflictos familiares e interculturales. Estas funciones, que no se 
circunscriben al sistema de servicios sociales sino que se extienden a los sistemas de salud, de 
educación, de empleo, de ocio y tiempo libre y de justicia. Un grado permite una cualificación 
para el desempeño profesional, pero no da cuenta de la necesidad formativa para una realidad con 
un grado alto de complejidad tanto en la intervención individual, como en la comunitaria y 
especializada, haciendo necesarios estudios de postgrado en Trabajo Social y disciplinas afines, 
que respondan a estas necesidades. Entre estas necesidades emergentes, se encuentra también la 
del creciente interés en la investigación por parte de los alumnos del estudiantado, una 
investigación aplicada y orientada que sirva de punto de partida para la mejora y la innovación en 
la intervención profesional. Por ello el Máster de Bienestar: Intervención Familiar tiene una 
orientación investigadora, además de la profesional, que permite aplicar las metodologías 
avanzadas en investigación al ámbito de las ciencias sociales (Callejo y Viedma, 2006; Della 
Porta &Keating, 2008; Cea D'Ancona, 2012). La asignatura ‘Metodología de la investigación 
aplicada a las ciencias sociales’, permitirá a los y las estudiantes adquirir competencias 
específicas para elegir y desarrollar el diseño de investigación más adecuado a los problemas 
complejos que afectan a las familias, así como para utilizar técnicas y herramientas (software) de 
análisis cualitativo y cuantitativo avanzado y saber interpretar los resultados derivados de su uso  
 
Respondiendo a lo anterior, el Máster está dirigido principalmente a graduados y diplomados en 
Trabajo Social, si bien está abierto a graduados y graduadas en los ámbitos de las ciencias sociales 
y a todos aquellos que deseen ampliar su formación o experiencia profesional en el campo de la 
intervención social y de las políticas públicas. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


Los procedimientos de consulta internos para la elaboración del Plan de Estudios del Máster han 
contado con la participación de los siguientes órganos: 


- La Junta de la Facultad de Ciencias Sociales, que aprobó el Máster tras seguir todo el proceso 
correspondiente. 


- La Comisión Elaboradora del Plan de Estudios del Máster, vinculada a la CCA del mismo, que 
informó favorablemente sobre este tras recibir los resultados de las diferentes Comisiones de 
trabajo. 
 
- A propuesta de esta Comisión, se realizaron consultas a las Comisiones Académicas de Título 
(CAT) de Trabajo Social y Sociología. 
 
- Mediante carta se han realizado consultas a los Departamentos de Trabajo Social y Sociología, 
así como consultas directas al resto de Departamentos implicados de la docencia del Máster. 
 
Los entes y colectivos externos a los que se ha solicitado información a lo largo del proceso son 
los siguientes: 


 
• Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Valencia, Alicante y Castellón 
• Administración autonómica (Consejería de Bienestar Social) 
• Entidades y organizaciones de la sociedad civil valenciana. 
• Sindicatos (UGT, CCOO). 
• Instituto Universitario de Investigación en Políticas de Bienestar Social – 


Polibienestar de la Universidad de Valencia. 
 
 
 
Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
La Universitat de València no oferta ningún título académico similar. 
 
 
 
1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS 
 
Nuestros profesionales podrán desempeñar su actividad profesional en todos los centros donde se 
desarrolle una labor de Acción Social que requiera un ejercicio especializado de su práctica profesional 
con las personas situando su intervención en la esfera del menor y de la familia en diferentes escenarios. 


ÁMBITO EDUCATIVO: 
Servicios Especializados de Orientación Educativa, Psicopedagógica y Profesional (SPE) 
ÁMBITO SANITARIO: 
Centros de atención primaria 
Unidades de apoyo. 
Centros de atención hospitalaria. 
ÁMBITO DE SERVICIOS SOCIALES: 
Centro Social de Base o Equipo Municipal de Servicios Sociales. 
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Servicios Especializado de Atención a Familias con Menores en Situación de Riesgo y con Medidas 
Jurídicas de Protección y sus familias (SEAFI) 
EEILA- Equipos Específicos de Intervención con la Infancia y la Adolescencia 
Dirección Territorial de Conselleria con competencias en materia de Bienestar Social e Infancia. 
Centros de Protección de Menores. 
Puntos de Encuentro Familiar (PEF) 
Equipos de valoración psicosocial de los solicitantes de adopción. 
ÁMBITO JUDICIAL: 
Equipos Técnicos Fiscalía Menores 
Equipos Técnicos de Medio Abierto. 
Equipos Técnicos de Medio Residencial. 
 


También desempeñaran su actividad profesional en todos los centros donde se desarrolle una labor de 
Acción Social que requiera un ejercicio especializado de su práctica profesional con las personas situando 
su intervención en otras esferas de carácter individual donde encontramos distintos escenarios. 


Centros de atención a las mujeres 
En centros de Información y asesoramiento en materia de discriminación por razón de sexo 
Instituto Valenciano de las Mujeres 
En igual y políticas inclusivas 
Diversidad 
Dependencia 
Personas Mayores 
Inclusión Social 
Cooperación al Desarrollo 
Personas con discapacidad. 
Dentro de estos escenarios algunos centros con los que venimos trabajando son:  
 
ACOEC, Asociación para la Cooperación entre Comunidades 
ACUIDAS- Trabajo social e intervención familiar 
Aculco. Asociación Sociocultural y de Cooperación al Desarrollo por Colombia e Iberoamérica 
Asociación Canaria para la Intervención y Mediación Familiar, Educativa y Psicosocial+ Familia 
Asociación de Padres para Niños y Adolescentes con Déficit de Atención e Hiperactividad (Apnadah) 
Asociación El Arca Nazaret – Trabajo Social 
Asociación Hogares Compartidos 
Asociación IMECO (Instituto de Mediación y Conciliación) 
Asociación Rumiñahui 
Asprona 
Auxistencia, S.L. 
BIENESTAR FAMILIAR- Servicio de Ayuda a Domicilio 
Blanquer, Cuidado y Salud 
Bona Gent - Vivienda Tutelada 
Bona Gent - Vivienda Tutelada Hombre I 
Casa Cuna Santa Isabel Congregación Siervas de la Pasión 
Centro Bon Día- Pastor Castellote, S.L.  
Cruz Roja Española - Asamblea Local 
Cruz Roja Española - Asamblea Local Torrent 
Cruz Roja Española - Cruz Roja En Horta Sud 
Cruz Roja Española - Sevilla 
Cuidiscap Coop. V. de Integración Social 
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https://inclusio.gva.es/es/web/integracion-inclusionsocial-cooperacion

https://inclusio.gva.es/es/web/cooperacion

https://inclusio.gva.es/es/web/discapacidad
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Departament de Salut València – Clínic 
Fundación Altius 
Fundación Asindown-Av del Cid 
Fundación Asindown-Principal 
Fundación Iniciativa Social, Educación y Familia 
Fundación para el Análisis, Estudio y Prevención de las Adicciones (AEPA)-Centro de Día de Conductas 
Adictivas 
Fundación para el Análisis, Estudio y Prevención de las Adicciones (AEPA, Alzira) 
Fundación por la Justicia de la Comunidad Valenciana 
Fundación Save The Children 
IMECO - Instituto de Mediación y Conciliación 
Institut Interuniversitari de Desenvolupament Local (IIDL) 
Instituto de Investigación en Políticas de Bienestar Social (POLIBIENESTAR) 
Instituto Social del Trabajo 
Mancomunidad de La Canal de Navarrés 
Mancomunidad Hoya de Buñol 
Mistral Acció Social, Coop V 
Obra Mercedaria de Valencia – Albergue de Acogida Rocafort 
Vitalia Suite, SL 
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 
7.1. Calendario de implantación del Título   
 
   


Curso de Inicio 2025-2026 
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